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S U M A R I O

Presidencia de la Junta T éc n i ca  
del Estado

( Traen,—Concediendo Ion bonofidos 
del D ecreto número 220, sobre p re
sentación de balancee, a la Sociedad 
anónima «Prensa Española»,

O tden.—D enegando ios ídem a ia
«Compañía del ferrocarril de Zafra 
a Huelva»,

Q rden .—ildem ídem a la S, A» «Insti
tuto E spañol» ,

Orden*—Idem Idem a la «Hidro E léc
trica»,

O rden, — Separando definitivamente 
del servicio al Químico afecto a! La
boratorio de la Aduana de Irun, don 
Eugenio Muñoz Mena.

O rd e n .—Idem Ídem a! portero G rego
rio González 

O rden .—Declarando cesantes del car
go de M agistrados suplentes de la 
Audiencia de Huesca a D. José Va- 
llés AUné. y D. Ramón Menac Palles, 

O rden.—Nombrando M agistrados su

plen tea do la ’ Audiencia Provincial 
de H uesca a D. Augusto Jo sé  M aría 
Arribas S aíahern  y D. Ensebio F e r
nández de Velanco y Garnucho.

O rden .—Reintegrando a! se rv ido  ac
tivo al Jefe de serv idos del C uerpo 
de Prisiones, D. je sú s  Núüez P o lo t

O rden .—Nombrando, con carácter in
terino, Abogado’ Fiscal de entrada, 
que pasará a p restar servicios a la 
Audiencia provincial de San S ebas
tián, a D. Salvador Avila Guzmán.

O rd e n .—Idem idem a la de M álaga, 
D . Temístccleaf Díaz Llanos.

O rden .—Idem ídem a la de León, don 
Luis Rodríguez M iguel.

O rden ,—Idem ídem a la de Logroño, 
D. Miguel Cu.ervo Pita.

O rd e n ,—Idem idem a la de Falencia, 
D . Fortunato Crespo Cedrán.

O rden. — Nombrando Secretario de 
Sala de Pamplona a D, Angel Caifa- 
rena S ala ,

O rden .—Suspendiendo de empleo y 
sueldo, durante dos meses, al Ofi
cial de Prisiones D. Adolfo H ervás 
A ragonés.

O rd en . — Concediendo la vuelta al

serv ido  activo d<a Su» Oficióles de 
P risiones que se mencionan.

O rden. — Separando definitivamente 
del serv ido  a lo;* funcionarlo» de 
Agricultura que se citan.

Gobierno G eneral

O rd e n .—Disponiendo ae reúna en la» 
provincias liberadas una Comisión 
encargada de proponer ía construc
ción de viviendas.

Secretaría de Guerra
Pensiones

O rden . — Declarando con derecho a 
pensión a los comprendido» en la 
relación que empieza con doña Isa
bel y doña E lena Movilla López y 
term ina con doña Ludivina G arcía 
A ivarez.

Anuncios Oficiales

Comité de M oneda E xtran jera .—Cam 
bios de compra de m onedas.

Administración de Justicia

Edictos y requisitorias.

Presidencia de la Junta
Técnica del Estado

ORDENES
Exorno. Sr.: En virtud de las 

facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por ia 
Sociedad Anónima «Prensa Es
pañola», con domicilio en Ma
drid, y provisionalmente en Se

villa, he acordado conceder a esa 
entidad los beneficios estableci
dos en el artículo primero del 
expresado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 26 de abril de 1937. 
—Fidel Dávfla.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de lo 
dispuesto en el artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
ei informe de esa Comisión, que

no estima suficientes las alega
ciones aducidas por la «Compa
ñía del Ferrocarril de Zafra a 
Hueiva», con domicilio en Ma
drid y accidentalmente en Huei
va, esta Presidencia acuerda de
negar los beneficios establecidos 
en el artículo primero del citado 
Decreto a ia expresada entidad.

Burgos 26 de abril de 1937.== 
Fidel Dáviia.
Sri Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de lo 
dispuesto en el artículo segundo
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del Decreto número 220, iie 17 
de febrero último, y aceptando 
el Informe de esa Comisión, que 
no estima suficientes las alega
ciones aducidas por la Sociedad 
Anónima «Instituto Español», 
domiciliado en Sevilla, esta Pre
sidencia acuerda denegar ios 
beneficios establecidos en el ar
ticulo primero del citado Decreto 
a la expresada entidad.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Eturgos 26 de abrí i de 1937. 
—Fidel Dávíía.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo, S r.: En virtud de lo 
dispuesío m ei articulo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
no estima suficientes las alega
ciones aducidas por la Sociedad- 
Anónima «Hidroeléctrica», con 
domicilio en Huesca, esta Presi
dencia acuerda denegar los be
neficios establecidos en ei ar
tículo primero dei citado Decreto 
a la expresada entidad.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 26 de abril de 1937. 
—Fidel Dáviia.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: Por hallarse in- 
ctirso en el artículo í.°  del Dc- 
crcto-Ley de 5 de diciembre úl
timo (B. O. del 9), /engo en 
acordar la separación definitiva 
del servicio y baja en su escala
fón de! químico afecto ai Labo
ratorio de ía Aduana de irún, don 
Eugenio Muñoz Mena.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de abril de 1937. 
««El Presidente, Fidel Dáviia.
Sr, Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: Por hallarse com
prendido en ef articulo primero 
del Decreto-Ley de 5 de diciem
bre. último (B oletín dei día 9), 
v en g o  en acordar la separación 
definitiva dd servicio y baja en 
s« escalafón del portero Grego
rio González, que estaba afecto 
a ia Aduana de Pasajes.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de abril de 1937. 
~-EI Presidente, Fidel Dáviia.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. S r.: Ausentes de la 
ciudad de Huesca, según ei ofi
cio dei Presidente de la Audien
cia, ios Magistrados suplentes 
D. José Valles Allué y D. Ra
món Menac Falles, y encontrán
dose en su consecuencia imposi
bilitados de actuar en los casos 
en que la junta de Gobierno de 
la Audiene5a lo considere nece
sario, se acuerda dejar cesantes 
del cargo de Magistrados su
plentes de la Audiencia de Hues
ca a D. josé  Aíiué y D. Ramón 
Menac Paiiés.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 26 deabrií de 1937. 
—Fidel Dáviia. .
Sr, Presidente de. la Comisión 

de justicia.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta 
formulada por Ja junta de Go
bierno de la Audiencia Provin
cial de Huesca, se nombran Ma
gistrados suplentes de ese Tri
bunal a D. Augusto José María 
Arribas Salaberri y D, Ensebio 
Fernández de Velasco y Garna» 
chu, Abogados. .¡

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de abril de 1937.. 
—Fidel Dáviia.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Como resultado da la informa 
dóa instruida sobre ia conducta 
de D. Jesús Núñez Polo, Jefe de 
servicios dei Cuerpo de. Prisio
nes, he acordado reintegrar a 
dicho funcionario al servicio ac
tivo, con Ja categoría y sueldo 
que le corresponden, en el ex
presado Cuerpo.

Burgos 26 de abril de 1937.— 
Fidel Dáviia.

Excmo. Sr.: Se nombra con 
carácter interino Abogado fiscal 
de. entrada, con el haber anual 
de io.ooo pesetas, a D. Salva
dor Avila Guzmán, número die
cisiete del Cuerpo de Aspirantes 
al Ministerio fiscal, que pasará 
a prestar servido a la Fiscalía 
de la Audiencia Provincia! de 
San Sebastián, debiendo pose
sionarse de su cargo en el plazo 
de diez días.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 26 de abril de 1937» 
—Fidel Dáviia.
Sr. Presidente de la. Comisión 

de justicia.

Excmo. Sr.: Se nombra con 
carácter Interino Abogado fiscal 
de entrada, con el haber anual 
de 10.000 pesetas, a D. Temisto
cles Díaz Llanos y Dramas, nú
mero diecinueve dei Cuerpo de 
Aspirantes a! Ministerio fiscal, 
que pasará a prestar servido a la 
Fiscalía de la Audiencia Provin
cia! de Málaga.

Dios guarde a V. E, muchos 
años. Burgos 26 de abril de 
1937.~Fidel Dáviia.
Sr. Presidente de la Comisión 

de justicia.

Excmo. Sr.: Se nombra con 
carácter Interino Abogado fiscal 
de entrada, can el haber anual
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de 10.000 pesetas, a D. Luis Ro
dríguez Miguel, número veintiu
no del Cuerpo de Aspirantes al 
Ministerio fiscal, que pasará a 
prestar servicio a la Fiscalía de 
la Audiencia Provincial de León, 
debiendo posesionarse de su car
go en el plazo de diez días.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 26 de abril de 1937. 
«=*Fldel Dávlla.
Sr, Presidente de la Comisión 

de justicia.

Excmo. Sr.: Se nombra con 
carácter interino abogado fiscal 
de entrada, con el haber anual 
de 10.000 pesetas a D. Migue! 
Cuervo Pita, numere veinte de! 
cuerpo de aspirantes a! Minis
terio fiscal, que pasará a prestar 
servicio a la Fiscaiía de la Au
diencia provincia! de Logroño, 
debiendo posesionarse de su 
cargo en el plazo de diez días.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 26 de abril de 1937. 
—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de justicia.

Excmo. Sr.: Se nombra con 
carácter interino abogado fiscal 
de entrada, con el haber anual 
de 10.000 pesetas a D. Fortunato 
Crespo Cedrún, número veinti
séis del Cuerpo de aspirantes ai 
Ministerio fiscal, que pasará a 
prestar servicio a la Fiscaiía de 
la Audiencia provincial de Fa
lencia, debiendo posesionarse 
de su cargo en el plazo de diez 
días.

Dios guarde a V. E. mnchos 
años. Burgos 26 abril de 1937. 
—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión

de Justicia.

Excmo. Sr. De conformidad 
con So acordado, -se nombra a

D. Angel Caffarena Sola, actual 
Secretario de Gobierno de La 
Coruña, para desempeñar la pla
za de Secretario de Sala de 
Pamplona.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 26 de abril de 1937. 
—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de justicia.

Como resultado del expedien
te gubernativo seguido a don 
Adolfo Hervás Aragonés, oficia! 
de Prisiones, con destino actual
mente en la Prisión de partido 
de Sahagún, y estimando que la 
conducta de dicho funcionario 
es constitutiva de falta en el 
servicio, comprendida en el apar
tado 3.° del artículo 439 del Re* 
glamento de Prisiones, he acor
dado imponer a! mismo el correc
tivo de dos meses de suspensión 
de sueldo.

Burgos 26 de abril de 1937, 
—Fidel Dávila,

Excmo. Sr.: Vistas las instan
cias presentadas por los oficia
les de Prisiones en situación de 
excedencia voluntaria D. Ricar
do Palomo Vaquero, núm. 24 del 
Escalafón de su dase; D, Manuel 
Mata Fierro, núm. 279; D. Pedro 
Suárez Rodríguez, núm. 589; 
D. Jacinto Losada Diez, número 
652; D. Pablo Martín Cano, nú
mero 731; D. Isaías Castellanos 
Sánchez, núm. 906 y D. Benig
no Martín Martín, núm. 981, 
solicitando su reingreso al ser
vicio activo, de conformidad 
con lo establecido en los artícu
los 407 al 409 del Reglamento de 
Prisiones, vigente por Decreto 
de 32 do noviembre próximo pa
sado, y en atención a que exis
ten vacantes naturales en la res
pectiva categoría, he acordado 
conceder a los solicitantes b  
vuelta ai servicio activo, con los 
haberes que Ies correspondan.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de abril de 1937 
—Fidel Dávila,
Sr. Presidente de la Comisión 

de justicia.

Vistas las diligencias practica
das en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo I,° dei De
creto-ley de 5 de diciembre de 
1936, y a propuesta de la Comi
sión de Agricultura y Trabajo 
Agrícola,

Vengo en disponer la separa
ción definitiva del servicio, cau
sando baja en los respectivos 
escalafones, de

D. Leandro Campini Fernán
dez, Perito Agrícola de! Estado 
en la Sección Agronómica de 
Badajoz.

D. Miguel García M ontes, 
Auxiliar administrativo de ¡a Ins
pección Provincial Veterinaria de 
Badajoz.

D, Fructuoso Guerrero Trini
dad y D. Fernando Pesiní Ortiz, 
Peritos Agrícolas del Estado en 
el Servicio provincia! de Refor
ma Agraria de Badajoz.

D. Joaquín Pascua! Carbajo, 
D. justo Ruiz Gil y D. Emilio 
Pachón Vázquez, Auxiliares en 
el mismo Servicio de Reforma 
Agraria de Badajoz.

D. Enrique Villa MMienzo, 
Auxiliar a extinguir en la Sec
ción Agronómica de Burgos.

D. Manuel Afán Madueño, 
Auxiliar Taquimecanógrafa en 
el Servido provincial de Refor
ma Agraria de Córdoba.

D. José González Leiva y don 
José Blanco Márquez, Guardas 
jurados en el Servido de Refor
ma Agraria de Córdoba.

Lo que digo a V, E. a los efec
tos oportunos.

Dios gue?' a Vi R* muchos
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años. Burgos 26 de abril de 1937. 
—Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Agricultura y Trabajo Agrí
cola.

G o b i e r n o  G e n e r a l

Orden
Implantados los servicios co

rrespondientes a las Fiscalías- 
Delegadas de la Vivienda, es ur
gente llevar a la practica la re
solución de los distintos proble
mas que abarca el Decreto nú
mero Ul y Reglamento para su

aplicación, de 4 de febrero del 
año actual. Alguna de las pro
vincias liberadas viene haciendo 
una labor intensa, construyendo 
casas y barriadas para obreros y 
demoliendo edificaciones anti
higiénicas. En las demás, es ne
cesario, imitando esta actuación, 
impulsar obras, mejorando las 
viviendas y construyendo otras 
que sirviendo para alojar higié
nicamente a modestos emplea
dos y obreros, proporcionen a 
éstos trabajo y jornal remunera- 
der. Como para lograrlo es ne
cesario coordinar el esfuerzo ¡ue 
ios asesores técnicos de las Fis
calías-Delegadas con el de las

entidades oficiales y financieras, 
a fin de proceder con rapidez y 
acierto.

O RD EN O :_
En aquellas provincias libera

das que esta labor no ha sido
iniciada, se reunirán, bajo la Pre
sidencia del Excmo. Sr. Gober
nador Civil respectivo, e! Fiscal 
Delegado de la Vivienda, el Al
calde de la Capital y de locali
dades de ia provincia de más de 
10.000 habitantes, el Presidente 
de ia Cámara de la Propiedad, 
el Presidente de ia Cámara de 
Comercio e Industria, un Repre
sentante dei instituto Nacional

RELACI ON

Nombres de los interesados Parentesco 
con los 

cansantes
Arma, Cuerpo o Unidad a que pertenecían ios causantes

Clases y nombres de los causantes

D.a Isabel y D.a Elena Morillo López . Huérfanas,, ,
í

Infantería . . . Tte, Coronel, D. Blas Morillo Alvarez.............

Serafina Treviño Jasell................ V iu d a . . . 
ídem .».

Caballería . . . Teniente, D. Enrique Vázquez Alió..................
Esperanza Márquez P é r e z .............. Infantería . ». Capitán, D. Francisco Mallo Mista!.. . . . . . . . .
Dolores Susanna A lm araz . ...........
María Alvarez de Euiate Mauleón. 
María Rosario Cervanf Chica.. . . .  
Victoria Mesa R e a ! ........... ..

Idem .« .  
Idem . . .  
Idem *..

Sanidad Altar. 
Infantería , . . 
I d e m .............

Id. Médico, D. Gracián Triviño Sánchez . . . .  
Comandante, D. Primitivo Zurita B e r r ia . . . . .  
Capitán, D. Rafael del Rosal C a r o ............. . •

Idem ..» I d e m .............. Id., D. Antonio Muñoz D u e ñ a s ........................
Teniente, D. Enrique González L a sh e ra s . . . .
Corone!, D. Miguel Domenge M i r , ..................
Tte. Corone!, D. Fernando iñíguez Garrido..
Id., D. Manuel Mesa P a r í , ................ ................
Id., D. Miguel Martínez Fernández . ............. .
Comandante, D. Nicasio de Pablos Baibuena. 
Capitán, D. Cecilio Lesmes Sánchez ...............

Coronel, D, Fernando Piña Aguiló...................

Pilar Pancorbo de B la s . . . . . . . . . . Idem . . . Idem
Margarita Maura R ib o t .................... Idem . .  • ingen ie ros , , .

Idem . ...........
E ..M ayor . . 
Caballería . . 
Idem

Pilar Sánchez Arjona Velasco. . . .  
Carmen Carnazón Clemente 
Concepción Almoyna Ig lesias .. . .  
Manuela Chapado F ra n c o . . . . . . .

Idem . . .  
Idem . , .  
Idem . , .  
Idem . ,  •

Juana Valle López. Idem •. * Artillería . . . .

María Fuster Vaíentí,. V iu d a . . . Carabineros,.

María Sureda Manresa. . . . . . . . . . ídem , i . Artillería Teniente, D. Juan Carboneli P a l a u ........... ..
Aux. 2 .°  C. A. S. T. A., D. Angel Vázquez Casal. 
Aux. Mayor Of., D. Leopoldo Alvarez Cuevas.
Ajustador, D. Antonio Valle H e rn á n d e z ........
Sargento, D. José Casado Palacios . . . . . .

Consuelo Doce Soto. Idem . *. A rm a d a , . . . .
Aurora Baño Cabezón............ Idem *.. Idem
Polonia Matanza Paz........................ Idem . .* C. A. S. E . . .
Olegaria Diez D om ingo,., Idem 9. , Guardia eivií.
Engracia Bergua Lalaguna.. . . . . .
Juana Maisterrena Orta.............

Idem . . .  
Idem . . .

I d e m ........... ..
Infantería.. . .

Id., D. Juan Jiménez G ra n a d a ............................
Subteniente, D. Mariano Gil Huici . . . . . . . . .
Archivero 3.°, D. Manuel Arias H ernández ... 
Tente. Coronel, D. Félix Fernández Escudero
[Guarnicionero, D. José Buenaposada Fina.*-

Ana del Pino G arcía .................. ídem í . . Oí. Militares,.
Felisa Ramos Borrego.................. Idem i.,. Guardia civil.
Leonor Salamanca Jiménez............. Idem •* % ?1C. A .S . E. . .
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de Previsión y  otro u otros de 
las entidades que en el aspecto 
financiero puedan aportar inicia
tivas y apoyos, con el fin de pro
poner rápidam ente la construc
ción de viviendas aisladas o en 
bloque para obreros y em plea
dos m odestos, teniendo en cuen
ta las necesidades más apre
m iantes de la provincia respecti
va; debiendo enviar a este  G o 
bierno G eneral, informe y pro- 
m m da correspondiente a  sus de
liberaciones y acuerdos, antes 
del día 10 deí próximo mes de 
mayo, (este  plazo queda amplia
do para Palma de M allorca, C eu
ta y Meliila al 31 de mayo y para

Santa Cruz de Tenerife a 30 de
jünioj.

ValladoHd 24 de abril de 1887. 
--E l G obernador G eneral, Luis 
Vaidés Cabanilles.
Sres. G obernadores Civiles de 

las provincias liberadas y Fun
cionarios a quienes afecte.

S e c r e t a r í a  d e  G u e r ra

O rdenes
P ensiones

Esta Secretaría de G uerra, en 
virtud de Jas facultades que le 
confiere el artículo 9.° del De

creto número 92, de 2 de diciem
bre de 1936 y Orden de 2 i de 
m arzo último (BB. 0 0 .  núm e
ros 51 y 154), ha declarado con 
derecho a pensión, con carácter 
provisional, a los comprendidos 
en la siguiente relación que em
pieza con D .a Isabel y doña Ele
na Morillo López y termina con 
D .a Ludivina G arcía Alvarez, 
cuyos haberes pasivos se  les 
satisfarán en la forma que se  
expresa en dicha relación , mien
tras conserven ¡a aptitud legal 
para e! percibo.

Burgos 20 de abril de 1937. 
= E I  G eneral Jefe, Germ án Gil 
Yuste.

Q U E  S E  C I T A

PeftSÍÓíl 
anual que se les concede
Ptas. Cts.

Gobierno Militar o Autoridad que debe dar co
nocimiento a los interesados

Le ês o Reglamentos 
que se les aplica

Fecha en que debe empezar el abono de la pensión
Dia Mes Año

Delegación de Hacienda, Cuerpo o Pagaduría en que se les 
consigna el pago

RESIDENCIA m IOS INTERESADOS
e>
í
I
sEtPueblo Provincia

1250 VV¡nñíln!'¡d .. .,
'Art. i°  del Rea! 
) decreto do 22 de 26 E n ero .. . .

M arzo.. . .  
M ayo. . . .  
N ovbre.. .  
D icb re . . .  
E n e ro .. . .

1937 Valladolid.......... Valladolid... . . . Valladolid. A

750

j enero do 1924 
{ (B. 0, núm. 20) 

Orense , „« „ . i Arfa 1o v 2.° 15 1936 O rense............... O rense...............
Cabañas-Raras.
M eliila...............
Pam plona..........

O rense .. . .  
León..........1000 León 1i do! id, id. 13 1936 L e ó n .................

2000'
2525

Cir, Ortal. Marruecos. 
Navarra

27
21

1936
1936

Depositaría do Malilla . . 
Navarra... . . . . .

M álaga.. . .  
N avarra. . .  
G ranada.. .1875 ’ G ran ad a ... . . 1 1937 Granada . . . . . . Granada . . . . . .

2000
1875
3250

Cádiz...........J
Guipúzcoa.. J 
Palma de M .a 
S ev illa ..., . .  J

I clenda do 6 de 
l mayo y 7 de 
) agosto de 1931

17
7

17

A gosto. . .
ju lio .........
N ovbre.. .  
O ctubre ..
ju lio .........
Ju lio .........
N o v b re ... 
F eb rero ..

1936
1936
1936

Cádiz.................
Guipúzcoa . . . .  
B a leares ...........

Cádiz.................
San S eb astián .. 
Palma de M .*..  
Sevilla................

Cádiz.........
Guipúzcoa. 
Baleares . .

2750 (Diarios Oficia- 
1 les-núms. 101 y 
1 177).

18 1936 S ev illa .............. Sevilla.......
Idem . . . . .2875 Idem . . . . . . 19 1936 Idem Idem . . . . . . . . .

2750
2375
2000

La C oruña.. .  
Valladolid. . .  
ídem

7
27
19

1936
1936
1937

La Coruña . . . .  
Valladolid 
Idem . . . . . . . « . .

La Coruña........
Valladolid . . . .  
ídem . . . . . . . .

La Coruña. 
V alladolid. 
ídem . • . . .

jirfa. 15, 18 y 82
QJ'l fí/'•: Palma de M .a, del Estatuto do 

, Olas os Pasivas 29 julio . . . . 1936 Baleares]!.. . . . . Palma de M .a. . Baleares . .

1250
í del Estado.
L 2 F eb rero . .  

Abril . . .  
Febrero .. 
Novbre. .
Ju lio .........
ju lio .........
Ju lio .........
N ovbre.. .  
Febrero. . 
Febrero „,

Í9B7
1936
1937 
1936 
1936 
1936 
1936;
1936
1937 i 
19371

ídem «.«* í * . . .
La Coruña.........
Id e m ..................
Depositaría do Milla. .  
Rnrcrnft............. ..

¡dem . . . . . . . . . ídem
La Coruña. 
Idem . . . . .  
Málaga . . .

1000 i
I8eb‘7oi 
1625 i 
1041 1

vbp„ Mil-i iti'fitó El Etáíd
íUtíJii |
ur. ÜíIúl, .íiüiTúeCOifJ

i4 ¿ 4̂v- i b . « tí * • )
Z aragoza ...../

a Vcti i ti * ««*<•[
S ev illa .. . . .  4

\
¡

km, 15* 19 y 82 
del id. id. id.

\

lo
5

28
8

El Ferrol...........
Idem . . . . . . . . .
M eiiiia............. ..
Rnrr/os . . . . . . .  i

1000 ; 
Í487‘50'
1875 1 
2750 i

231 
2
5

19
5

Zaragoza........... | Zaragoza............ 1 Z aragoza..
N avarra............. Pam plona............ ¡N avarra .. .
Sevilla ............... ¡Sevilla..................¡Sevilla .. . .  ¡
León . . . . . . . . .  (León- ¡León . . . . .  1

1.250 iGranada , o •. / G ranada............ ¡Granada . . . . . .  ¡Granada ..  ¡
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Nombres de los interesados Parentesco 
con los 

causantes

Arma. Cuerpo 
o Uuiaad a que 
pertenecían los 

causantes
Ciases y nombres de los causantes

D .a Emilia de Castro Greciano . . . .
Cipnana Vilariño M auriz.............
Esmeralda de ia Torre Rosales . - 
Pilar Guntin Palmero.,
Teresa  Montón Bustam ant6<. «* . .

Viuda .* 
Idem . . .  
Idem . . .  
ídem . >. 
Idem . .  o

C. A. s .  E. . .  
Armada. . . . .  
Artillería . . . .  
C. A. S.  E . . .  
Carabineros..

Practicante Medicina, D. Juan ^Korey Cuesta. 
Aux. 2.° de los S. T. A., DÜ Ange 1 Veiga Yáñez.
Teniente, D. Leonardo Ferreño A lvarez.........
Aux. Administrativo, D. Fernando Salvo Ros. 
Comandante, D . Luis Ramajos O rtigosa .. . .

Rosa Nespereira Serrano . • • « * . . . Idem * .. ídem * < •«* *. Teniente, D. Andrés Gil M a z a ..........................
General do Brigada, Eicmo Sr. P, Isoceado Martin Piriss..............Aureliaa Rodríguez Or t e g a . . . . . . . ídem • . . E. M, Q ral.. .  

Armada. . . . .  
E M. Graí. . .

M an a  Luisa Duarte Lacave.
Josefina Elfo O s c á r iz . . . . . . . . . . . .

Idem *. .  
Idem . . .

Vicealmirante, Exems. Sr. I¡. Alejandro Gómer-Pabios Bodrígaez A r ia i.. 
Tente. Genera!, Bremo. Sr. B. Manue! Sáneles OeaSa y Snárez del Villar, 
Tente. Coronel, D . Miguel López Barrera... 
Sargento, D. Juan Antonio Albea Carranza.. .

Corone!, D. Prudencio Rodríguez Rivera. . . . .

Francisca García H e rn á n d e z , . . . .  
Josefa Dorador López.

ídem  . . .  
Idem .»»

Guardia civil, 
ídem * &. t».

Amalia y Teresa R od rigos Martínez , , ,  . „ *. . , , Huérfanas . , infantería.. * •
Luisa Mesa Escarcena . . . . . . . . . . Idem . . . Caballería, . . Teniente, D . losé ATesa Carbonell .....................

María Estrella Rodrigo M a r t ín e z . . 
Basilisa, M.a Purificación y Teodora Gómez V e les , .  . 
Clcmcnta y Visitación Valentina Salgado G a sp a r ..  . , 
María Luisa Bueno Romero

Idem . . .  
ídem . . .  
Idem „ . .  
Idem . . .

In fan te r ía . . . .  
Veterinaria . .  
infantería. . . .  
I d e m ............ ..

Comandante, D, José Rodrigo L o n g o .............
Subinspector de 2.a, D. Teodoro Gómez Molina.
Capitán, D. Santos Salgado Araujo..................
Id., D. Manuel Bueno Pérez ................................

Encarnación. Africa, Milagros, Isa
bel y Angela C onde  M iran d a . . . Idem . *. Alférez, D. Ildefonso Conde Q u eved o .............

Soledad Castilla G o n z á le z ......... Viuda. *. Of. Militares. Oficial 1 . ° ,  D. Sabino Suárez Peláez..................

María Regalado H ernández . . . . . . Idem , . . in fan tería ... . Capitán, D. Antonio Fernández Escribano . . .

Tente, de N avio, D. Jesús Escudero Arévalo . 
Tente. Coronel, D. Antonio Moreno Rodríguez 
Capitán, D. Luis G uirau  M artínez ..................

María de los Angeles Pardo Ibáñez.
Rosa Jiménez C o r t é s . >. .■.........
Carmen Cabas C o r r a le s ................ ..

ídem . . .  
ídem . . .  
ídem . . .

Armada. . . . .
Artillería . . . .  
Infantería . . .

Adela Manzano R am o s .............. ídem . . . id^m - i . .  * .. id., D. Agustín Huelin G óm ez.............. ..............
Teniente, D. Manuel González Adame . . . . . .María Luisa Estrada S e g a ie rv a . . 

Encarnación G onzález  C a s t r o . . . . 
Ana María Vi‘lar B allesta .............. ..

Idem . . . Idem . . . . . . .
Idem . . .  
E sposa . .  
V iuda . . .

Idem . . .........
In te n d e n c ia , .

Id., D. Francisco Ramos Díaz de Vila..............
Comandante, D. Fernando Cobiáu Fernández de Córdoba .. . . . . . . . . . . . . . . . .
Cap. Médico D. José M.a Serratosa Ballesteros. 
Comandante, D. Francisco Jiménez V erger... 
Teniente, D. Alberto Mediavilla G u illén .........

Emilia González A be la ................ Sanidad Mtar.
María Riutort Antelm
Carmen Gloria Garrido R o m e ro . .

ídem . . .  
Idem . . .

Artillería . .  
Idem ............

María de la G ándara San Esteban. 
Josefa Paz Maceiras . • ................

Idem . . .  
Idem . . .

Infan tería . . . .  
Idem . . . . . . . .

Coronel, D. Julio Castro V á z q u e z ....................
Capitán, D. Angel Rubio M o ra les....................

Teresa Gutiérrez Baco . ................ ídem . . . I d e m ......... Id., D. Isidro Rubio P a z........................................
Margarita Par Cerdá . . . . . ,  - . . . , ídem . . . Idem . . . . . . Teniente, D. Bartolom éSim onet Bibiloni . . . .

Coronel, D. Fulgencio Gómez C arrión ...........
Guardia 2.°, Luis Mendo N ú ñ ez................ ..... ■

Casilda Foncuberta  Castro ..........
Dominga Trajo  P a r d o . . . . . . . . . . .
Benigna Fernández Azcárate.

ídem . . .  
Idem . . .

G uardia  civil. 
Idem

Idern . . . Idem Guardia. Manuel Rodríguez González . . . . . .
Margarita Navas R a m o s . . . . . . . . . Idem . . . ídem . . . . . . . Guardia 2.°, Fernando Rodríguez P a lom o.. . .  

Tente. Corone!, D. Carlos Florán C asasola.. 
Comandante, D. José Gonzalo Qarcillán.........

Cabo. D Nicolás Rosselió Scrra . . . . . . . . . .

Trinidad Barbarán R a m íre z . . . . . .
Emilia Carrasco Urbano.

Idem . . .  
ídem •

Carabineros.. 
ídem . . . . . . .

María Tous Círer . Idem . . . Guardia civil. 
Infantería . . .Margarita Quetglas Carnpamar . . . ídem . . . Tente. Coronel, D. Rafael Perelló C erdó.........
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Pensión 

anual que se 
lea concede

Gobierno Militar 
o Autoridad Leyes o

Reglamentos 
que ee íes 

aplica

Fechaen que 
debíí empezar el ubono Dciv̂ ícíog »*t« Ha- 

ckiiiü.L Cuta yo o Pa~
!■ v" ¡:.ti ‘ i i'• í 0* 5 i:' ■ O rHt le*-.

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS
&M

rradsaei.:

que debe dar co
Ptas. Cía.

nocimiento a los 
interesados Dlü M m Año 1 ■ ouiüilL'na oí pago Lueiíio Provincia

1125
1000
1062*50
1500
2250
1000
4250
4250
5000
2500
104 !

1650
750

(Jir. Oetal. Marruecos. 
La Coruña , .  
La Coruña . 
Cir. Orúi. Marísceos, j
Navarra.......... j
Idem
VaÜadoM. .. 
C á d i z . . . . . . - !
Navarra. . . ». í 
L e ó n . . . . . . . .
Granada---,

Salamanca . 
Oír. «oía!. Marruecos,/

] M Novbre. * * 
julio. * • 4 . 
Octubre. •

1938 kbtjOLB-fa tb Couta,
La Lonaia * *. 
ídem

iC'euiít . . . . . . . . .
.LilnlbA (AníUÍík . , .

;) i á>roúa.......

Cádiz .....
I

1J-
1936
■1936

L." Coruña.
Idu  ílL  , . . , .

Ark 15, ÍS, 19 y

3
2

junio . . .
Marzo___
Abril. . . . .  
Enero . . . 
junio. , .  
Febrero, .

1936
1937 
1936

Depositaría k  Mulilla. . 
Guipúzcoa . . . .  
Navarra

¡Melilla 
¡Pamplona . 
Villava......... ....

Malaga.. , .  
Navarra. . .  
ídeui.. . . . .
Vaiiadolld.
Cádiz.......
Navarra, . .

82 M id. i i  iL 1
•5

1937
1936

Valiadolid * , .
Cádiz ,

Vaiíadoüa ., .. 
Cádiz. .. o, . . , .

9t 1937 Navarra.. . . . . . Pamplona ,« . - .
5

L)
Novbre.. - 
Agosto.. .

Enero.. . .  
Novbre ..

1936
.1936

León.......
Granada

L e ó n

Ciranadn
León.........
Granada...

Salamanca.
Cádiz.. . .

Kipmiái t n k\
ílñ h ky k U 
dojnliu doJHilj 
((íaceU do 24 do

ÍJ
20

1936
1936

Salamanca . . . .
Depositarla de kuta . .

Riudad-Rodrigo 
C en ia ...........

B
C

1642*50
1625
1624*50
1000

Cir. Oría!. Barraecos. 
Zaragoza... .¡ 
Idem »•. *«e. i

julio).
8 Mayo -. . .  

Novbre . • 
Enero . . ,

1936' Id. de Melilla.. Melilla. Málaga.. . .  
Zaragoza.. 
Idem.........

D
E
F,lr!;. íi)l’í¡¡i.S.°iie!

22
íp>

1935
1937

Zaragoza . . . 
Ídem . . . . . . . .

Zaragoza 
ídem ., . * . * . .

Cádiz* • Keglaniouio del 23 Agosto... 1936 CádíZ Cádiz.............. Cádiz Olímicjiio Militar
650

1500

Cir. OciaL iarruecoa.

Burgos o

10 Abril . . . . 1936 Depositaría de Geaia , . 

Burgos . . . . . . .

Ceuta ■ ídem......... H
ArU° del 11» 1).
de tí de enero 25 Febrero.. 1937 Burgos, Burgos....' k  1924 (1). 6,

1 nám. 20), 
jftecrotos de fía- 
* cienda de 6 k

!

2150 Cáceres.... • .)

¡tejí. Marítiao Qfonl 
Badajo/. . . . .  i

mayo y 7-de 
agosto de 193Í 

I (1)0. 00. míe- 
j rus 101 y 177).

panado a ) del 
j art. 2.° del De

crete núm* 92, 
de 2 de dicíem -

i bre 1936 (fí. Ó,
j del iü. nám, 91)

2

1
1

Marzo .«.

Agosto... 
Octubre. 
ídem . . . .  
Septbre ..
Idem . . . .  
ídem «♦ * -

1937

1986
1936
1936
1936
1.936

Cáceres. . . . . . .

L,a Coruña . . . .  
Badajoz .«*•*.

(Lite res........

El Ferrol .. .. 
ValdetorresL *

Cáceres. . .

La Coruña. 
Badajoz... 
Málaga.... 
Idem,. . . . .

Málaga .. . » i 1 Málaga »<....... Málaga... 
ídem *Idem • 1 ídem

Idem ij
Idem ....... ... t ídem .............. ídem.. . . . .

Idem 1936 Idem Idem ............... Idem.........
Sevilla 1 ídem . . . .  

Octubre.. 
Septbre ,. 
ídem . . .  
Octubre.. 
Septbre .. 
ídem . . . .  
Idem . . . .  
Octubre.. 
Sptbre ... 
ídem . . . .  
Aposto, „ *

1936
1936
1936
1936
1936
1936
1935
1936 
1936 
1936 
1936 
1936 
1938 
1936

Sevilla. . . . . . . . Sevilla, Sevilla. . . .
Málaga . . . .  * 1

1
Idem . . . . . . . . . Ronda........ Málaga.. . .  

Baleares...Palma de M.a 
Cáceres *. . .

Baleares . . . . . . Palma de M .a..
Cáceres..........i Cáceres • Cáceres.. .

, (0
fórt Oríai. Marruecos, 
Toledo. . . . . .

1
1

Depositaría do JIoülla. . 
Toledo.. . . . . .  *

Melilla.. . . . . . . Málaga.. . .  
Toledo.. . .Toledo ...........

Idem ......... . i Apartado o) del 
f id. H.

1 Idem ............... Idem .. *, . . . .
Palma de M.“ ¡ 
Segovia.
Badajoz___
Oviedo. 
Córdoba . ..
Nl¿‘í'aiy'd . . , ,

1 Baleares . . . . . . Poilensa Baleares...«
i
i
i
]

Segovia Segovia...........
Badajoz

Segovia.,, 
Badajo?. •..
Oviedo., . .  
Cói doba...

Rada i 07.1
Oviedo . . . . . .
Córdoba. . . . . .

Saías
Coidol)a¡, *«»* * * 
Málaga »..•••»i

f lírvzutv» > , »
Septbre... 
ídem . . .

Málaga Málaga. .. 
Idem.. . . . .Idem .. .  •.,.

A
1 ídem .*. o é« . Idem

W  id. id. en re-
A

Palma de M.a 
ídem . . . . . . .

i kióü con ti &r* i Octubre.. 
Septbre...

1936
1986

Baleares »..«». Palma de M .8. . 
ídem . . . . . . . . .

Baleares... 
Idem.........1

> tfail» 4.° del 
i lili b m o De- 
) creto.

Idem . . . . . . . . .

1143



Boletín Oficial del Estado.-Burgos 27 de abril de 1937.-N úm ero  189
!

Nombra** ú® los» Interesados PnrVtf»í«$w,:0
*';>m bíB

wnmtám

ñnnii, Cuftrjpo o líjuMl.-rt n 
ptt'UstvvJtm Sos Clames y lumbres úo los emmnies

0 . a Rosa Ribal Ubach . . . . . . . . . . . . Viuda . . Infantería.. . . Suboficial, D. Ricardo Vázquez Sotolongo. . .

Damiana Sáíz Rom a.................
Lucila María Gutiérrez Alvarez.. .  
Carmen Abascal Franca. . . . . . . . .
Pilar Pries G ross . ............................
Carmen Barbosa Pérez........ ..
Agustina González García.
María Teresa Jiménez Esgueva. . .  
María do! Pilar AgusÜ Elguero . . .  
María Teresa Viilate Vaülsnt........

Esposa.. 
ídem . . .  
ídem . . .  
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . .  „ 
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . .  -

Guardia civil, 
ídem . . . . . . .
Ingenieros...  
Caballería. . .  
Guardia civil. 
Í3 ■ .Seguridad. 
Ingcníorofi,. „ 
Intendencia.. 
Inte atería »■.

Guardia 2.°, Bruno González Bríongo...........

Capitán, D. Angel Pérez Nievas. .....................
Comte., D. Carlos Gutiérrez Matonma Matheu. 
Guardia 2.°, José' Corrales Rosco. . . . . . . . . . .
Guardia, Fidel González t ¡oíízAIcz .... ............
iTigada. B, Amadeo Hacinas Escribano........
Córale., D. Fm ndw o Goieoecima Cl ara . . . . .  
UL, I). Manuel Gutiérrez Main sana Matheu ..

María Alvarez Palacios ............... ..
María Luisa GarreaOrtiz deZárate. 
María González B raga ...................

Idem . . ,  
ídem . , .  
Idem . . .

Caballería. . .  
Aviación. . . .  
Artillería . . . .

Capitán, D. Federico Sonsa Giménez
íd., D, Guillermo Gamir Kubert ........................
Tente. Coronel, D. Vicente BaM¡> Carrillo.. .

Concepción Herrera T o rres . ........
Carmen Lamayer Lam eyer............

Idem . . .  
ídem . , .

Estado Mayor 
Infantería 1,,

Id., D. Mariano Sancho Beltráu . . . . . . . . . . . .
Capitán, D. Emilio Rute Víüanova.............

Ludivina García A lvarez ............... Idem . . . / \ r i , . i , I i &«• • Alférez. D, Díodoro Anión García . . . . . . . . . .

(A) Debe abonarse a las interesadas por partes iguales mientras couserven la aptitud legal, 
nueva declaración,

(B) Se les regula la pensión del Montepío Militar por ser más beneficiosa que la que les hubiere 
por partes iguales mientras conserven la aptitud legal, acumulándose -la parte correspondiente de la que la

(C) Se le concede la pensión anual de 470 pesetas, vacante desde el fallecimiento de su padre, 
D.a Luisa Escarcena Guerrero, a la pensión correspondiente por el fallecimiento de su hijo D. José Mesa 
fué concedida y vino disfrutando hasta el 19 de noviembre de 1836, en que falleció, sin que hubiera 
Presupuestos de 1929, y teniendo en cuenta que el sueldo regulador para la concesión de la pensión es el 
cuantía de aquélla a 750 pesetas anuales, tercera parte de! referido sueldo, abonándosele desde el siguiente

(D) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D,E Belén Martínez Pandora,
(E) Se Ies transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.a María del Carmen 

mientras conserven la aptitud legal para elio, acumulándose la parte correspondiente de la que la pierda
(F) Se les transmite por partes Iguales ¡a pensión vacante por fallecimiento de su madre D.a Basilia 

aptitud lega! para ello, acumulándose la parte correspondiente de ¡a que la pierda en la que la conserve,
m  Se le transmite la pensión, vacante por fallecimiento de m madre .D." María Josefa Romero
(H) Se íes transmite ía pensión, vacante por fallecimiento de su madre D.a Milagros Miranda 

Dicha pensión la percibirán por partes ¡guates mientras conserven la aptitud legal, y la menor D.a Angela, 
demás que la conserven, sin necesidad de nuevo señalamiento.

(i) Se le» concede el 50 por 100 de! sueldo de ios respectivos causantes, excluidas las gratificado
(9) Se lea concede el 25 por 100 del sueldo do ios respectivos causantes, excluidas las gratificado 
Burgo» 20 de abril de íS37,e=¡El General jefe, F. 0>, El Coronel Jete de la Sección.- lo r e n z o  Fernán
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Penclón 
anual que ce 
lta concede

Gobierno Militar 
o Autoridad Leyes o

Fecha en que 
debe empezar el abon*)

i
Delegación de Ha

cienda, Cuerpo o Pa
gaduría en que se les 

consigna el pago
' r

RESIDENCIA DE IOS INTERESADOS f

que debo dar co
Ptai. Ctc,

nocimiento a loe 
Interesados aplica Día Mes Afio Pueblo Provincia 8¡<l)Toledo > i • • i

Id. id. id. en re
lación con loi 
arta, 4.° y 11 

| del mismo De
creto.

Apartado a) del 
art, 3.° del mis-

1 Septbre . .

A gosto .. .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .

¡
1936 |T oledo .............. T o le d o ............. Toledo. • • •

üom.® 6. civil Bnrgos.i 
Idem id. de Toledo... 
Zaragoza. . . . 1 
Granada 
Comte, militar Atienta. 
Zamora. • . . .

1
1
1

1
1936 
1936 
1936 j

Com.ri Guardia Civil Burgos 
Id. id. T o le d o ..
Pagaduría 5.a División.
Granada.............
Pagaduría Soria 
Id. 7." División.

Los A u s in e s ....
T o le d o .............
Zaragoza...........

B urgos.. .  
T o le d o ... .  
Z aragoza. .  
G ranada.. .) mi Decreto, 1 1936 ¡ 

1936
Granada. . . . . ,

1 Idem . . . . Atienza . . . . . . . Gnadalajar»,, . .
Zamora . .Upartado b) del 

L Id. Id. id,

1 Ídem . . . . 1936 Z am ora .............
Avila...............
Idem . . . . . . .

1
1

Idem . . . .  
Idem . . . .

1936
1936

Idem...................
Idem...................

Vega de Santa Haría . .  
A vila ........... ..

Avila . . . . .  
Id e m .........

Guipúzcoa . .
lid, id, id. en re-

1 Dicbre. 1986 Id. 6.a División. San Sebastián,. Guipúzcoa.

(2)
Z arag o za .. . .  
L ogroño.. . . .

1 Agosto1. . . 
Idem . . . .

1936 Id. 6.* Id ........... Z a raeo za .. • . . . Zaragoza. .  
Logroño.. .  
Segovla. . .

( laeión con el ar* 
t tícnlo 4.° del 1 1936 Id. 6 .a id ............ L o g ro ñ o ......... ..

Secovia. . .  . 1 Idem . . . . 1936 Id. 7.a id ............ Seeovia. . . . . . .) mismo Decreto,
lid. id, id, en re-

Guipúzcoa . .
Ote. H, de Vildemor».

B u reo s.. . . . .

/ lación con los 
} arta. 4.° y 11 
\ del mismo De- 
/ eretOr
)Apartado b) del 
} mismo Decreto y 
) art. 3.°

1
1

Idem . . . .  
N ovbre.. .

1936
1986

Id. 6. a Id............
Id. 7.a id. . . . . .

San Sebastián.. 
Valdemoro . . . .

Guipúzcoa. 
M adrid .. . .

j 1 Agosto . . 1986 Id. 6.a Id............ SutibiSu-Iaiiagult.. .
í
B u rg o s ... ./

acumulándose la parte correspondiente de la que la pierda en la (füe la conserve, sin necesidad de

correspondido por el Real decreto de 22 de enero de 1924. Dicha pensión debe abonarse a las interesadas 
pierda a la de la que siga conservando dicha aptitud legal, sin necesidad de nueva declaración, 
ocurrido el 18 de octubre de 1899, por haber optado entonces la viuda de éste y madre de la recurrente 
Escarcena, Teniente con Cruz de María Cristina, fallecido el mismo año en Guantánamo (Cuba), la cual le 
solicitado la que le correspondía como viuda. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley de 
de 'T en ien te  y que el asignado entonces a dicho empleo era el de. 2.250 pesetas, procede elevar la 
dia al del fallecimiento de su madre, 
a quien le fué otorgada en 17 de enero de 1898.
Vélez Martínez, a quien le fué otorgada en 3 de diciembre de 1935. La disfrutarán por partes iguale s 
en las que la conserven, sin necesidad de nueva declaración.
Gaspar Remiro, a quien le fué otorgada en 30 de junio de 1898. La disfrutarán mientras conserven la 
sin necesidad de nueva declaración.
García, a quien le fué otorgada en 22 de febrero de 1916, y elevada su cuantía en 4 de marzo de 1931. 
Gómez, a quien le fué otorgada el 26 de febrero de 1919, y elevada su cuantía en 27 de marzo de 1931. 
por mano de su tutor, acum ulándosela parte correspondiente de la que pierda dicha aptitud en la de las

nes qu e  dis frutasen, 
ríes que dis frutasen. 
d e z - Y á ñ e z ,
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A n u n c io s  

Oficiales Comite de Moneda Extranjera

Í':si¡ií'!i.j^ i k l d o  U iO -

neL/S pi;b:ÍCadO¿ íM üi:i L¡? u¿
abril \D 3937, de aoneráo con 
las disposiciones o!ic;a!es:
O iV lS íS  PSOCEDCSTHS DC JíXi'OK’iA -  

CiOiííiS

F r a n c o s 39*25 
Ubías . . . . . . . . . . . . . . .  42*00
Dbiaooi. , . o „ . 8*58
Livcs .   . „ 45*15
Francos oíd/ • / . . i 95‘75 
Reídoaua, k.¿ . . . . . . . . . .  3*45
Hebras ..  .............    144*70
Flooo-o; 4‘G!)
liocados.... .  ....................... ,55' i O
Píoar ■'ooío.do o'joF.. .. <■ i-055
C¡a;o>o;s cb>'/-o; oU'ü'j
CrO'/tríi. ¿üi'ca.o . ........  2' *7
(dorenas huí no^as. -■ ■■-< 2*1 i
Coronas d an esas .. . . . .  1 *H7
o íV iSa s  u n a c s  í í »i í ‘0.<t a í *a s  VOLUN

TAS; íA y  D i'R N m V A M liN i 'H

Francos. . . . . . . . . . .  49*10
Libras  .........   52*50
Dólares . . . . . . . . . . . . . . .  10*72
Francos suizos . . . . . . . .  244*70
Belgas   180*85
Florines. . . . . . . . . . . . . .  5*85
E scudos. ......  47*05
Peso moneda legal . . . .  3*18
Coronas su e c a s .   2*60
Coroe.r. ncmegos . . . . .  2*50
Coroiv-s d a n e s a s . . . . . .  2*35

Administracion de Justic ia

EDICTOS Y REQUISITORIAS
B o r j a

l>„ RaLml Guerrero (Lñborí, J'uoz 
do .Instrucción. Jo .1 Jorja, o in s -  
tnwúo'r do] expediento qno so
Oa pj'osará,

Hage sabor; Que ou ol expe
diento o00 instniyo, a -virtud do 
dosigaadon hecha por la Ju n ta  
prúv lacia] do iimaiitucioncs, para 
declaras amaloL,Lvtivanaente la 
respoiisabíiidad c ió : que deba exi
girse a loa sedaros que seguida- 
monte ¿o relacionarán, hoy en ig
norado para-i ero, por sa oposición 
ni 'triunfe del movimiento nacio
nal y a yAa-ó de lo que dispone 
o i arfó  ’ / i °  de ia Orden ¡lela 
.1 anta ’’ < . de! Estado do id de
maro; V 1 * lio acodado citar 
; 1 d :c !;•,;• s l : péóie;: Ca-, Os p:'■ r  ■ üed 10 
íioi presei.. bO? que* se insertara  ou

el B. O. del E., reqelñondolos para 
que dentro del i. ó m ono de ocho 
días hábiles core parezcan luúo esto 
Juzgado j' referido expediente, 
esasona.) iue-uo ,s p\/¿ escrito, don- 
.ó- preñen. alegar y aprobar en su 
uOívUisa 10 que estanon procoo.en
te, ap ore i bien d oíos que, de no .ha
cerlo, les parara  el perjuicio a que 
hubiere lagar  en derecho.

Dado en Borja a I de abril de 
i937nrrE! Juez Instruc to r ,  Rafael 
G uerrero Gisbert.

* * #
■ mi \c\ón  ( p * i *  s u  c n / Á

iVdiearpo Dcrcr iJuilido, vecino 
de Al uzea.

José A randa Banz, do id.
Rnseuai Mar limo:; Bayona, do id*
Máxituo Domínguez Romanos, 

do id.
Jul mu'Arenga Oruz, de id.
Severo Alabas A randa, do id*
Jpse 1 Ge ere/.' Aun:, do ai,
Francisco Bellido Sauz, do id.
Si i neón S¿u.uuartin Y ora, do id.
Manoo! Serrano Huerta, do id.
Juan  Balaga Royo, de id.
Garios ZaJaya, Bellido, de id.
Ailbuso Cruz A.rcega, de id.
joaquin  Gi‘ü>: Bellido, de id.
Amalla cabio Lázaro, de id.
Julio Bellido Sauz, de id.

. Emiliana Royo halaga, de id.
Salvador Bayona Royo, de id.
Joaquín García Lardíez, de Borja.
Félix García Gómez, de id.
M añano Bardo Yoídi, de id.
Juan Tabuenca Aznar, de id.
Agustín Tabuonca García, de id.
Andrés Tejero Tabuenca, de id.
Enrique Murilio Sola, de Id.
Felipe Murilio Sola, do id.
Miguel Llago Borja, de id.
Emilio Iracho Raíz, do id.
Andrés Redolido Sánchez, de id.
M añano Redondo Sánchez, de 

ídem.
Román Redondo Chueea, do id.
Alejandro Lajusticia Gitago, de 

idom.
Baltasar González Forrámloz, do 

ídem.
Rafael Escanilla. Solera, de id.
Marcolino Sánchez Azuar, do 

Maioján.
Nicolás Sanm artín  Sánchez, de 

idem.
Francisco Sánchez Gabáñ do id.
Serafín Yillarroya Lahoz, do No- 

vallam
Jozó Pasamar Chueca, de Traso-

bares.
Pascual ibáñéz Marín, do id.
Doroteo Pérez Chueca, de id.
Anselmo Laborda Chueca, do id.
Petiro Modiei Gil, de id.
Iknmardinc Medie! Gil, de id.
Jubo de Castro Bonal, de Bul- 

buente.

Miguel Polllt.er Lomuina, de Id 
Teonesto. d <:? Castro Ron el, de id, 
ílomucño de Castro RouoL de id. 
3 oso IMavia Loniaua Ulíate, do 

Tarazóna.

N e g re ira
Camaño Pato, Aiírodo, de 40 

años, casado, Abogado y P rocura
dor, hijo de Alfredo y Matilde, 
natura l  de la parroquia de Logro- 
sa, en este partido y térm ino m u
nicipal,

N ogrcira Suárez, Arturo, de 30 
años, soltero* sin profesión espe
cial, b e o d o  Segundo y Adelaida, 
na tu ra l  y vecino de osla villa* 

García Cambón* Soveñno, do 23 
años, casado, aserrador, lujo de 
José y iGromoiuq natura l  do la 
parroquia de Logrosa, ou oslo tér
mino y vecino do esta villa, rosi-  
don tos 'uítimamonte on esta loca
lidad, procesados en la causa que 
so instruye en este Juzgado con el 
numero 38 do 1936, sobre desor
den público, comparecer,ui dentro 
del térm ino de diez di as ante el 
juzgado d e1 instrucción de F eg ro i-  
ra , a fin de ser notificados del 
auto de su procesamiento, reci
birles declaración indagatoria y 
ser reducidos a prisión, provinién
doles que, si no comparecen, se
rán  declarados rebeldes.

Nogrcira 15 de marzo de 1937. 
=E1 Ju ezd o  instrucción, ilegible. 
=E1 Secretario, Antonio García 
Saldarini.

To ro .
D, Federico Martín y Martín, Juez 

de 1.a instancia o instrucción de 
Toro e in s truc to r  deí expedien
te  que después se dirá,

Hago saber: Que tram ito  expe
diente para declaración de respon
sabilidad civil, conforme al Decre
to número 1.08 de la Ju n ta  de De
fensa Nacional de España de 13 
de septiembre de 1936 y Decreto 
Ley do 10 de enero último, contra 
los vecinos de esta ciudad Fulgen
cio Esquete Diez, José González 
Calvo, Agapito Lorenzo González, 
Gerardo Vázquoz Mayoral, Anto
nio Galacho Villar, Marino Gala
cho Seco y Podro Rodríguez Meri
no, y se comunica por medio dol 
presente edicto a ios perjudicados 
y asistidos do algún derecho, sobre 
los bienes que puedan embargarse 
a tales inculpados, que podrán 
proceder en la forma y términos 
que se determ inan en los artículos 
9 v  11 del Decreto-Ley de 10 de 
enero anter iorm ente  citado.

Dado en Toro a 18 de marzo de 
1987.r-Fedeñco Martín y Martín. 
= F ó l ix  Jabato.
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Zaragoza
Dm PbWú 0a Pablos Mateos, 

Ma^straSo jm z de Instnio- 
cíóm 0eí Juzgado numero 3 
06 Zaragoza ¡e Instructor deí 
Hago ¡saber: Que m  ¡el Ex
pediente instruyo con ¡el nú

mero 29 0e 1937* a virtud de 
designación fiecfiá por la Jim
ia Provlmejaf Se Incautaciones, 
paral Seelarár admtosbeativilr 
mente ¡r la respoíns&büidad ci
vil quei se deba' ¡Dxí-
igln u María Miartíii ’ y
Mercedes Bolea* vi&cto¡ais dé
K u^iaa?. h o y  ¡ein Ighcv
ra lo  paradero pac isn oposi
ción lax triunfo fiel Movimiento! 
nacíoín$Ty m virtud ¡do fo que sq 
üiiispoinie en el articulo, cuarto, de 
la Qrdeix 'de la Junta Técnica 
Bel Estado, fecha 13 del 'ac
tual, inserta en ¡oí Bolean Ofi
cial' del mismo, correspondiente 
a í día 20; he acordado citar á 
dicho expediente por miedio íleí 
presente, que ¡se publicará an él 
Boletín Oficiar deí Estado* para 
que dentro del término de ocho; 
días hábiles comparezca aate 
éste Juzgado y referido expn- 
afeníe^perSou^íme;nt¡e o por es
crito, donde puede alegar y pro 
bar en ¡su defensa lo^que ¡estime? 
pertinenM

Dado en Zattagozat" $ 24 de Mar
zo ¡de 1937.—KÍ Magistrado- Juez 
de Instrucción del Juzgado. Pabla 
de Pablo Mateos. El Secretario* 
Vicente Jlz&üdm. t. ív ¡.

DoH Pablo Se Pablos Mateos, 
Magistrado juez, de instruc
ción del Juagado ¡número h 
06 Zaragoza e Instructor del 
expediente que ¡se dirá.
Hago ¡saber: Que en el ex
pediente instruyo con ¡el nú

mero 23 0e 1937, a virtud da 
designación hecha por la Jun
ta Provincial* 06 Incautaciones, 
paral Sedarán ¡aidmínisfeatlvá- 
metate r  ía responsabilidad ca
ví! and ise deba ¡exigir a JEm- 
tóbaf Falcólo. Niav¡ariro* vecino ¡de 
Zaragoza, hoy m  igno
rados paradero por ¡su .oposi
ción al triunfo del Movimiento! 
¡nacíonaéy ¡a virtud "de fo que ¡se 
dispone ¿¡o ef artículo cuarto de 
la Orden da la Junla Técnica 
Sel Estado, fecha 13 deí ac
tual, inserta en ¡ai Boletín Ofi
cial dm ‘mismo, correspondiente 
al día 20; lie acordado citar á 
dicho expedienta por medita dpi 
presente, que ¡3¡e publicara en él 
Boletín Oficial l e í  Estado, pana 

Senfeo a s i tú$m&m> 13 m W M

¡cíías Káb'ifes com parezca unto, 
éste  Juzgado y  referido, cxpc- 
díeníe.,. personáfijociito o por' es- 
critO', donde puede alegar y  pro 
bar en  ¡su defensa' íq  que ¡estima
Kjürftiieine.

Dudo ou Zaragoza U 24 do Mar
zo ¡de 1937.—EÍ Magistrado- Juca 
do Instrucción del Juzgado. Pablo 
do Pabfp Mateos. El ~ Secretario* 
Vicenía íizandra. , y  ( ¡

Don Pablo de Pablos Mateos., 
M agistrado juez Je bvírne- 
ción. del Juzgado número- 3 
"do. Zaragoza e linistnichir dei 
expeidienfcc que sp ¡dirá.
Hopo ¡saber: Que en, ¡el ¡ex
pediente íesIrayo con icf 11 ú • 

¡raéro 4 0o J937̂  a virtud de. 
designación, hecha por la Jau
la Provin.ca.af do íncauiartoueis, 
paral 0eclarár ladmfiiíistrofiyúr 
mente ^  !a responsabilidad ci
vil que se deba ¡exigir a  jyta- 
touel Guiéis Borras vecino de 
El Burgo Se Ebro, hoy en ign o
rado paradero por su o p osi
ción al triunfo del Movimiento 
¡rsacíonai'y a virtud de lo que se 
dispone en eí artículo cuarto de 
la Orden de la Junta Técnica 
Bel Estado, fecha 13 del ac
tual, inserta en lef Boletín Gíi- 
cíaf deí mismo, correspondiente 
al ¡día 20; he ¡acordado citar á 
dicho expediente por medio deí 
presente, que se publicará ¡en 61 
Boletín Oficial deí Estado, para 
que dentro del término de ocho 
días Iiábiíes comparezca ¿mié 
éste Juzgado y referido expe
diente, personalmente o por es
crito, donde puede alegar y  pro  
bar en ¡su defensa lo que ¿siimo 

'íjeraneintit?.
** Dado en Zaragoza: ft '24 de Mar
zo lie 1937.—Eí Magistrado- Juez 
de Instrucción' del Juzgado. Pablo 
de Pablo Mateos, El Secretarlo, 
Vicente Lizandra.

Don, Pablo He Pablos Mateos, 
Magistrado juez de instcuc- 
ciólu del Juzgado' ¡número 3 
de Zaragoza e Instructor: deí 
expediente que ¡se dirá.
Hago saber:. Que e¡n ¡el ¡ex
pediente instruyo cofi ¡oí nú- 

miera 12 0 e  1937, ñ virtud do 
designación lie cha por xa Jo il
la Provincial* 0a . I&cautacion.cs, 
par  ̂ Seclarán ¡ndmmirtraíiva- 
tngnZg ir í& ■ rc¡spopsabiü.áad ci
vil qm  ¡se deba ¡exigir n Sor 4 
Sánchez Bumae&sfC vpemo rt; 
El 'Burgo da E¡bro, hoy en ígiio- 
¥0®  pon 'm  pnqsE

d ó i l  ai irtun.ro Jet Movhnio.ní;> 
nacúvnaí y nyulnJ «Jo i o que. so 
dispone c \\ cí. ortícido n ;or ¡  o de
h l  i)rOvr<. ir.: la * í Y’IYi Íf'.ií
del TJJado^ íVche. m  qm ne- 
inal, in sería  en -■'•i D. je iín  i )ri
ela í deí mismo, c^nn.v^poritiieiito 
al día 20q ]ie acocdado eiíar á 
dicho .expedienie por nvedxo deí 
n reseu rtrtíiie  se puíJicará. en éi 
B oletín  Oficia! deí Estado, para  
que dentro deí térnifno de ocha  
días Imbdeó conrpe:$;ezca an(0 
óort Jnz'oaf/i v rob"rtilo -
díoufiy persounífírtoq.o o r-of ¡n;;-. 
ardo , doudo \\v ■ a (C;ja'' y qm  
bu' • en Ja d̂ ib-o o¡, h> ¡¡¡o e si'une 
p r ; fia oí de,

i):iJo ro: ZeerMse O J>í do Mnc-
Z(i do ? 937.-- DÍ fie.;;Or:¡í];.í-- Ju-oz 
do b/Sii íi'-crtn iUA Jrr/Z'pcio. IOÍmo 
do  rabio Muí cus, firt Sccrclarío^ 
VicexitCi Lizaudra, 1

Don. Pablo- do Pabias M'aíens, 
IViaglslraiio juez de Insl.rac- 
ció,a del Juzgado número 3 
de Zaragoza e ínrtrueuji3 'deí 
expediento que se ¡dirá.
Hago saber: Que en el .ex
pediente Iixslniyo con el nú

mero 11 lie 11)37, a viriu d (3 
designación lie cha por la Jun
ta  Provincial* da. íncauiaeiones, 
p ara1 declarar ¡ado musí r afivá¡- 
mento ^  ía  respo¡iisa]j¿talad ci
vil qu6 se deba exigir a  Mi- 
jgücl Lobera Beltrán, "vecino de 
E í Burgo de Ebro, Iiov e:u ígiio- 
rudo pacanero i>or six orxvsi- 
eiáxi al íriimiO deí úfir/in liento 
naeíonat y 4 yniud de io .quc so 
dispone en"el artículo cuaví-i <íe 
la  Orele a de ia Junta Técnica 
del Eslado, foclm 13 -deí no- 
.tuai, ínserifi oo eí BoteLíu oü- 
eiuí (lo 1 mismo, emo espüiu iu'üle 
td d ía  -20; Le nene dad o ed a r .* 
dicho expiábame por ¿m.-dm (¡eí 
presente, que se pidmcaid eu éí 
Dolcfin Oficiiu' doí id íudo, poro 
que íleo tro del rtom ao  ..o ikJ.u 
O ías lid filies compaima e. r-oio 
éste Juz.aado y renvido eq¡í'- 
diento,.. perS;joarre.vvdc o uov is-e- 
ciíto, 'duiine pm'd.0 a r tg v  y pro 
bar oo. su dcíemv i o que r^üm o 
•poralien ¡o.

Dado en ZarLÍ > .1 9  _ T.lnr-
EO do rtrtfi - I x X... .1 ’ O- Ji'iiíZ 
\ t ó iilsí i.\l;;Civ)U aül J i X v -..; r 0)ÍC>
d.G i.',¿ii.rt./ .. v. x ...aviario,
Vicente Llzandiv. i

'Don Pabia do .Labios ájateos, 
'■ .qbvrtvv; o vo  re. i.edruc- 
d o n  ao.i ii'Véaüo qum oro 3 
da Zaragoza o í r tu ¡ v o x  dex 
2vvéélirtiir qqn yo dud.
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Hago Saber: Que en ¡el ¡ex-r 
pediente instruyo con el nú

mero 9 'de 1937‘, a virtud de 
designación hecha por la Jun
ta Provincial de Incautaciones, 
paral declarar admlnistraUvá- 
mente -  ía responsabilidad cí- 
vil que se üeba exigir a José 
Palacios Tolón, vecino de 
El Burgo de Ebro, hoy en igno
rado paradero por su oposi
ción al triunfo deí Movimiento 
nacípnaf y a virtud de fo que se 
dispone en el artículo cuarto de 
la Orden do la Junta Técnica 
del Estado, fecha 13 deí ac
tual, Inserta en el Boletín Ofi- 

( cíal doí mismo, correspondiente 
al día 20; lío acordado citar ó 
dicho expediente por medio del 
presente, que s© publicará en él 
Boletín Oficiar deí Estado, para 
que dentro deí término de ocho 
días hábiles comparezca ante 
4ste Juzgado y referido expe
diente,. persormímonde o por es
crito, donde puede alegar y pro 
bar en su defensa lo que ¿stím© 
pertinente.

Dado en ZarBgoss ¡s,T4 de Mar
zo 'de JOS?.—¿ii ivíágtsirádi#- Soez 
de instrucción del. Juzgado. Pablo 
de Pablo Mateos. El Secretarlo, 
Vfcente Lizandra. i ,

Don Pablo de Pablos Mateos, 
Magistrado juez de instruc
ción deí Juzgado número 3 
de Zaragoza e Instructor deí 
expediente que ge ;dirá.
Hago saber: Que en el ex
pediente instruyo con ¡el nú

mero 4 de 1937“ a virtud de 
designación hecha por la Jun
ta Provincial de Incautaciones, 
paral declarar administrativa
mente "■ Ja responsabilidad ci
vil! que se deba exigir a Emi
lio Capdevilía Aznar,, vecino de 
El Burgo tí® Ebro, boy en igno
rado paradero por su oposl- 
ciósx al triunfo deí Movimiento 
nacional y .a virtud de fo que sp 
dispone en el artículo cuarto de 
la Orden de la Junta Técnica 
del Estado, fecha 13 del ac- 
tuíd »r*em c« al Boletín Ob
ela! íieí rniSíru,, :.:.omssncwi,diartta 
al día 20; tu* acordado citar á 
dicho 'Sípeiíiftriíe por medro vleí 
préfcnie' que' pubhuax'á en él 
Boletín Oficiar deí Estado, para 
que dentro dei término da ocho 
días hábiles comparezca anta 
ésta Juzgado v referido expe- 

: titttaife. pcrSGSí&imíijtitfJ o por ss- 
. etilo, Sonda puede ¡alagar y pro 
bar en su defensa lo que estima

Dado en Zaragoza H 24 da Mar
zo de 1937.—El Magistrado- Juez 
de Instrucción del Juzgado. Pablo 
do Pablo .Mateos. El Secretario, 
Vicente Lizandra. ' ! , ' ■

Don Pablo de Pablos Mateos, 
Magistrado juez de instruc
ción deí Juzgado número 27 
de Zaragoza e Instructor ¡deí 
expediente que se dirá.
Hago ¡saber: Que en el ex
pediente instruyo con eí nú- 

Uro ero 23 de 1937,, a virtud de 
designación hecha por la Jun
ta Provincial do Incautaciones, 
para) Üeclnr:jr admlnistratlvár 
mentó ía responsabilidad ci
vil que ¡se deba ©xí- 
Igír a José Lázaro vecino de 
C á d r e t e ,  boy en. íngo- 
rado paradero por su oposi
ción ai triunfo del Movimiento 
hacfonafy a virtud de foque se 
dispone en artículo cuarto d!S 
la Orden, de la Junta Técnica 
del Estado, fecha 13 deí ac
tual, inserta en el Boletín Ofi
cial def mismo, correspondiente 
al día 20; h? acordado citar a 
dicho expediente por medio deí 
presente que se publicará en él 
Boletín Oflciaf def Estado, para 
que dentro del término de ocho» 
días hábiles comparezca ante 
éste Juzgado y referido expe
diente personalmente o por es
crito, donde puede alejar y pro 
bar en su defensa lo. .que estime 
pertinente.

Dado en Zaragoza a 24 de Mar
zo de 1937.—El Magistrado- Juez 
de Instrucción del Juzgado. Pablo 
de Pablo Mateos. El Secretario, 
Vicente lizandra. í f ¡ í 1N i

Don Pablo de Pablos Míateos, 
Magistrado juez de instruc
ción del Juzgado número 3 
de Zaragoza e Instructor del 
expediente qu¡e se dirá.
Hago ¡saber: Que en el ex
pediente instruyo con el nú

mero 24 de 1937, a virtud dfí 
designación hecha por la Jun
ta Pro viudal dé Incautaciones, 
¡piará docianír; atontáis tro Bvá; 
úsente .8 13 réfepobsabbíhád ci
vil qué Se debS ¡éxitos ñ Má
ximo Traía Dntíedé, vecino dé 
CaUrete ,  hoy en íngo- 
rudo paradero por sú oposi
ción ¡al triunfo del Movimiento 
luacioaíify a virtud da íb que se 
díspoua en el artículo cuarto da 
la Orden de la Junta Técnica 
Sal' Épft&v SesdStf 13 CU m -

tual, inserta en ©T Boletín Ofi
cial del mismo, correspondiente 
al día 20; he acordado citar á 
dicho expediente por medio del 
presente que s© publicará ¡e¡n él 
Boletín Oficial deí Estado, para 
que dentro dei término de och¡a 
días Hábiles comparezca anta 
¡éste Juzgado y referido expe
diente, personalmente o por es
crito, donde puede ¡alegar y pro 
bar en ¡su defensa lo qúe estime 
gerünenüb.

Dado en Zaragoza a 24 de Mar
zo de 1937.—El Magistrado- Juez 
do Instrucción deL Juzgado. Pablo 
do Pablo Mateos. El SocrotaSb, 
Vlcanto Lizandra. ¡ L ' ¡ l . l

Don Pablo da Pablos Míateos, 
Magistrado juez do instruc
ción. del Juzgado número 3 
de Zaragoza e Instructor det 
expediente que se dirá.
Hago saber: Que en ©I Ex
pediente instruyo ©on el nú

mero 8 de 1937, a virtud d® 
designación Kech's por la Jun
ta provjín^aí. Ss Isc^adÉsnieaj 
pura Stéfiiaí'ár
mente , ci
vil qué se ¡i«b¿á ¡¡exigir & .Vi
cente Blasco Auulrán.,, vecino de 
El Burgo de Ebro, hoy en igno
rado paradero por su oposi
ción al triunfo fiel Movimiento 
hacionaíy a virtud ¡de fo que se 
dispon© en el artículo cuarto di© 
la Orden de la Junta Técnica 
del Eistado, fecha 13 del ac
tual, inserta en ©I Boletín Ofi
cial del mismo, correspondiente 
al día 20; he acordado citar á 
dicho expediente por medio dd 
presente que ¡s© publicará en ¡él 
Boletín Oficiar deí Estado, para
Su© dentro del término de ocho 

ías hábiles comparezca anta 
¡éste Juzgado y referido expe
diente, personalmente o por ¡es
crito, donde puede ialqggsr ,y pro 
bar ¡en su defensa lo que estime 
pertinente. ,

Dado en Zaragoza B 21 día Mar
zo de 1937.—El Magistrado- Juez 
de Instrucción del. Juzgado. Pablo 
de Pablo Mateos. El Secretario, 
Vicente Lizandra. ' , f' . [ ' ¡

k a a í f & ü r t v t t }

toe lia im&tet feciít», JbSJtt 
Críspalo y ¡36 Crispina; aaturél 

de Soullo <w i¡»V Adrada, provin
cia de Avila, Úe ©dad 21 »floB f  
cuyas seflas personales ¡son* esta
tura un metro TUfi milímetro»: bu 
estado soltero ¿da oficia Joraiallierft 
pela ©astaflo, cotas al pelo, ajo» 
negros, nariz ¡ttatulefta, báxba salMU tefiJasa «ags&lista maetm
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frente estnechia, alíe nuardalj .sefljas 
particulares ninguna, domiciliado úl 
timamente en So tillo di© la Adrada, 
Juzgado de primera instancia de Ce 
breros, provincia de Avila, y suje
to a expediente por haber faltado 
la concentración para su destino a 
Cuerpo, en la Caja de Recluta nú
mero 47 (AvEa) comparecerá den 
tro del término de 30 días ?n Za
ragoza, lante el Juez instructor te
niente don Enrique Duran Mateo, 
con deslino en la Agrupación de 
Pontoneros? de guarmción en Za
ragoza, bajo el apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efec 
lúa.  ̂ i

Zaragoza a 24 de míarzo de 1937 
—Él teniente Juez instructor! En
rique Durán Mateo. i

Málaga
En este Juzgado de primera ins

tancia del distrito de Santo Domin
go de Málaga se tramitan autos de 
juicio de divorcio vincular, a ins
tancia de don Adolfo de Torres 
Morilla, contra su esposa doña Do
lores Ramírez Fernández, cuyo do
micilio y  actual paradero se desco
nocen, y  en los qüe aparece dicta
da ia siguiente ; i

i« Providencia, Juez ¡accidental, se 
¡ñor Vialenzuela. Málaga 24 de d i 
ciembre dé 1936. Se tiene por par 
te tal procurador, don Antonio Rúa 
no ValdeiTama, en nombre de don 
Adolfo Torres Morilla en el jui
cio de divorcio vincular que pro
mueve contra su esposa Dolores 
Ramírez Ferández, y declarándose 
la competencia para conocer del 
mismo a favor de este Juzgado, se 
admite y sustánciese la demanda 
por Jos trámites del juicio ordinario 
declarativo de menor cuantía con 
las modificaciones &stabl£€¿d33 
la ley de 2 de marzo de 1932, 
¡emplazándose a Ma demandada pa
na que ien e l término de veinte 
jdías y diez más que se lo conceden 
en atención a la distancia ai punto 
de su residencia ,comparezca en los 
autos y  conteste ia demanda, a 
cuyos fines librará el correspon
diente exhorto ¡al señor Juez deca
no de tos de primera instancia de 
Barcelona acompañados de las co
pias correspondientes, entregándolo 
a Ja parte para que cuide de su 
cumplimiento. Se decreta la se
paración de fos cónyuges durante la 
sustandacáón del juicio y tramítese 
en pieza separada lia demanda de 
pobreza simultáneamente con la r  
principal ,1a que se formará con tes 
timoruo del segundo otros del indi
cado escrito. Lo mando y firma 
s  .s. doy fe, Yalenzuela, Ante jmí. 
José López.» " f ¡ i

Con posterioridad y la virtud de 
escrito de la parte actora haciendo 
constar, haberse ausentado .de Bar
celona la demanda y no tenerse 
noticias de su paradero, recayó 
providencia en 25 de enero últonq 

. disponiendo le fuese hecho elf e m 
plazamiento por edictos. .Y en su  
virtud! cumpliendo otra del día de

hoy, por medio de la presente que 
se publicará p n  q i  «Boletín Oficial 
del Estado», se emplaza a la de
mandada Dolores Ramírez Fernán
dez a fin de que en el término de 
20 días, que se contarán a partir 
del siguiente 'al en que aparezca 
la misma en dicho periódicq oficial 
comparezca en los expresados au 
tos contestando a la demanda, bajo 
apercibimiento de ser declarada en 
rebeldía y seguirse él juicio en di 
cho estado. f

Málaga 23 de marzo de 1937,— 
—El secretario judicial, P. II., Sán
ch ez  l ; ( i !

Córdoba
José Camero Sánchez, hijo da 

José y de Aurora, natural de Pal
ma del Río, Ayuntamiento de id. 
provincia de Córdoba, de estado 
soltero, profesión albañil .de 23 
años de edad, estatura 1,735, co
lor moreno, pelo castaño, cejas ai 
pelo, ojos pardos, nariz ancha, bo 
ca grande ,barba redonda, domici
liad o  últimamente en Palma del 
Río, provincia de Córdoba, proce 
sacio por desertor, comparecerá en 
eF término de diez días, ante eí 
Teniente Juez Instructor de Cór
doba, Moa Rafael Flores Micheo 
residente en Córdoba Regimiento 
de Artillería, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo, será declara
do rebelde . .

Córdoba 0 de abril de 1937.—* 
EI Teniente Juez Instructor, Ra
fiasI ; L i ¡ U U  >

Manuel Zamora Vargas, hijo de 
Antonio y de Carmen, naturall de 
Burguillos, Ayuntamiento de Bur- 
guillos, provincia de Sevilla, de es 
tado soltero ,profesión jornalero, 
do 23 años de edad, estatura 1,680 
¡color claro, pelo negro, cejas al
Eelio, ojos ciáros, nariz regular, 

oca pequeña, barba regular, do
miciliado últimamente en Burgul* 
Ros ,provincia de Sevilla, proce- 
siado por desertor comparecerá en 
el término do diez días, ante el 
Teniente Juez Instructor de Cór
dobas don Rafael'Flo res Mfcheo 
residiente ten Córdoba Regimiento 
de Artillería, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será declarado 
rebelde. . [ i x  \ /  !

Córdoba 0 de ábril de 1937.-. 
EÍ Teniente Juez Instructor, Ra
fael Flores, i -  , ( i

Manueí Saíabía Ostos, hijo de 
José y de Teresa natural de Pe- 
fíaflor, Ayuntamiento de id. pro
vincia de idk » de estado soltero, 
profesión jornalero, de 23 años de 
edad, estatura 1,7 Í6, color bueno, 
pelo, castaño, cejas al pelo, ojos, 
daros, nariz mediana, boca regu- 
Uar, barba poblada, domiciliado 
úlUmomeuto ífeñatte, toda de

Sevilla, procesado por desertor, 
comparecerá en eí término de diez 
clíasv ante el Teniente Juez Ins
tructor de Córdoba don Rafael Flo
res Micheo, residenlo en Córdoba 
Regimiento de Artillería, bajo, aper 
cibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Córdoba 5 do abril de 1937.—
El Teniente Juez Instructor, Ra
fael Flores. *■ i t

Torrijós
Matías Cudero BolonlOg, de 47 Hilos* 

de edadjj Saturnino Salvador García* 
de 31, Rufino Díaz Gómez, de 39* 
Clemente Díaz Cardieí, de 60, Jesús 
García Arcicóllar BauUsta, de 47, Au
relio Sánchez EscaloniHa* de 43, Ma-4 
riano Conejo Lorenzo* de 46, Lui$ 
Hernández Diazj, de 37, y Julián Sán
chez Chiquito dei Valle, de 40, proce. 
sado.s en el sumario número 7.4-1932 
vecino el primero como todos fos de
más de Fuensaiida y naturales dei 
mismo excepto .el primero que lo es 
de Torrijos y eí úlümo de Puebla 
Montalbana comparecerán ante ía auu 
diencia de Toledo* dentro4 deí tér
mino de cinco días a. contar désde ía 
publicación de ía presente en la «Ga
ceta de Burgos»s bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican serán decla
rados rebeldes y íes parará el perjuL 
cío que hubiere lugarff pues así ía' 
tengo acordado en carta orden de la 
Superioridad.

Y para que conste y en cumplL 
miento, a lo mandado expido la píe. 
sen te en Torrijos* a veinte y cinco de 
marzo de mil novecientos treinta y 
siete*—Leoncio Porra.

Mariano Vivar BargasB de 2Q añós , 
de edada natural y vecino de Carme- * 
naa cuyo actual paradero se ignora, 
procesado en el sumario seguido en 
este Juzgado, con el número 61-1935, 
comparecerá ante la Audiencia de 
Toiedol  dentro del término de cinco 
¡días a contar desde la publicación de 
la presente en la ««Gaceta de Bur
gos» bajo apercibimiento que de 
no verificarlo fe parará el perjuicio 
que hubiere lugar y será declarado 
rebeidej pues así fo tengo acordadja 
en carta orden de dicha Audiencia.,

Y para que conste y en cumplL 
miento a lo mandado expido £a pre
sente en Torrijas, a veinte y cinco de 
marzo, de mil novecientos 'treinta y. 
siete.—Leoncio Porra.

León Vega Cordero2 de 32 años, 
Deogracias Moratiiia de los Reye^ 
de 53? Victoriano Cuadra Fernández  ̂
de 35 f Tomás Misena Marida, de Id#. 
Antonio Cano Gallardo  ̂ de 37 y ja.
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e'íHi! í )i\y. Martín, do 35; uaUiralc.3
y v i!í:.):• de i 'i? i;¡ .  Muníaíbau, pro*. 

•:;/ ,,, <„.!¡ iv,}i ' i \Vi x á a a  A a R n ó 5
*;.M.j;. ¡i ’:nf. !a AU' : 1:

'AL iiO  í • C i!1 - O d,.( j .én!l!ú<' UO d i  ICO 
a \  A :,í¡,- red

'i'.: d  jí. i-O ;-‘i k\ í ÍX«xf i de T in
gó ' ) • j M ;-[h.rv.dIcd:j3o ?.!c .4Luí S|
}>;; ¡: ■ vr¡l¡¡;;! 1 rol}C¿~.

-  k > i‘.-y. ra a ” pcqükG  que k iü~ 
I>1;v :: -i’.apiiq ja'.c.i a .i .0 Lva-o aro r„
dad.) ca caví:.- o r d a  de le rdovLG 
Sí¡¡aa i(y: idraL

V y; 1 sn fijación en M
de en Unte expida b. prc-,
Am i e vn T< r,\ lf a vdaie  J oinro úc 
i res/n  da íi.dj. a ovado, d.a 5 tednta y

■ 1,-a iiira; F o r ra ,  ;

A/, A . r n  . u r i a  ArGcolLn |. T in te  b.'q 
A- a ;  ,; ¡. > u i.d'rU ¡-.i)-Uáa? SaíH:hez 
?M¡-1 ¿ j a.:a- r 1 fíe bu y 'l ed.0 Pan-  
¡fr,-,. • ¡;: a d .a  d ' i i a d 'q  A • ' 0> a n a  u n- 
}• . y v.'' ;a  •'• d-.j f a- e ::iOau. ( , . \ •*.) 
. - J e . a  ¡ ■ d ; ;a  u- ip iO a q  rae- a  '-dos 
■ d  ■ i¡ ■'.'■■■ e ¡.t¡ d j / J J .  > iiq>a
a a í j ' a a  .-a-; ¡a A u a u a^ a -  de dVx.áH}
d-..i«í.V? í!\ ■ idroúiyo Cíü chico d d -  a  
co n ta r  desde  la publicación cíe i a  
p resen te  en k\ G ace ta  de purgo?.* 
bajo a p e r c b á d e r n c  d e  que  el no lo 
verifica serón d e d a r a d o s  rebcL-fes*. 
pues  así io. tengo  r  -pi-dado t u  c a r ia  
o rden  de la Super io r idad ,

Y pa.ra que conste y en cumplí, 
miento a te mandado expido la pre
sente en. TovvijG-q a veinte y cinco, dg 
marro de mil novecientos hduíu  y 
JivJc.—j..eoeGo Poxixu ; L ¡

AnGro. M:ddoi;ado L era  y D an ie i  
( d m /a U ’/. S:eH'i!.ijp de do }r 22 a l io3• 
edad  piaÓfrait'S V' VCCiHtVS (le I :‘UC- 
Ma M uiiadhrnq cuyo ¡¡riv.-ú p:.»rudera 
se 1;pe>r;^ luoc-.mdoJ en el en ceno 
j n n n  7..-i ■.).,k.» Com*q}a.ret'vvéü x.aí:i la  
, \udj 'it¡ 'i :í  üe. 1\.- d o  (Jcuíco U(J P m  

de ,l\iv> o . co jda r  d e sd e
G ;mdn^se ida do ín prmeade en la 
‘ • 'o dr. Paviar .  I' !p. ap.aa iSAUiiteilio
de Ijií-.J Sí ¡0 ; !(> ve ¡ i ; i -aa  : iadm de-,
( ‘ u • *¡ 11' t rebi'ídcs v je.-; i - m a d  ai peo. 
¡ t 'i tb  a e ■ • -n 'Je re  líesm- Pa.;J a-'í lo 
n'a:.;,; áeo rd ad o  en carUl OrcieU d'C 
dU a-i. : ,a;..v I v"; :ad.

V ira:!. ( ]a  coi: de y en camp.lL
m ie ¡d • ¡ a 7 s m an d u d o  cxrúdo  fa 'pro, 
o oe 'e  cu 'i’m j i i  1 ;v o. v d u i e  y cinco
mareo a o u.u.«. aov^adadOJ iroiulu y,
•:JGe.-- 1 c !:Jo l G rrm

<3 ¡ro ñ a ría
Goreía Martfne/^ hijo de

( . ia . 'pe  y do Pro  o:!idu;i:\.p n,tiuval
d e  :\'\urarefia. {( h a  muda) y a ve-. Gdackv- 
ce  G.i i ’G'.. •oa.da u a .p ,  r <¡

t!o .A'od do v n %  i lc  wib • > pyá , '

ceroa.igrícoIa? de estado ¿iolteiu $u 
estatura 1,742 metros., em señaG p e -■ 
io casGucp cejas at pelo, ojos regular* 
nariz regdatq |-)n.rba saliente, boca re-i 
pula ; va1 m smo, frente regular, 
fias pai beldares ninguna; procesado 
en c'xpedícuG UA |2 i9  de 1937% po.£ 
falta -  b.co. pe ..ación.

Conii):uoo:orá en el termino d e  
íre/uG dí.-as a partir de la publica., 
ción de esta requisitoria en 1-03 Bo-, 
Ictiíics Oiidaícs de Sevilla y Burgos 
arde d  sefíor juez ¡asíriictor deí 
negiuúento de ¡nfaiitería Lepanío nú- 
mero 5? don josé Jiménez Rodríguez, 
que tiene su domicilio oficiad en d  
Guartei de la Merced  ̂ bajo apercL 
bimfeuto de ser declarado rebelde sj 
no lo veriíicu de conformidad con lo 
dispuesta, en el artículo CG4 del Có- 
digo de j!.udlcj;i Militar.  ̂ - :

(.Inusada 74 da Marzo, de S'937.^ 
1:1 Tcuicide  ln s t ru d o .G  José  JirnqneZí-

Arcos Sónchcx, Antonio, hijo ere 
vmudoco. y  de IdoioreSj natural de 
Iliora. y .avecindado últimamente en 
Modín (OranadaL nació en 7 de 
Enero de 1915^ de oficio campo, dé  
estado, soltero^ ¿su estatura I f658 mcu. 
tros^ ¡sus se.fia s : pelo negro, cejas- 
al pekg ojos melados, nariz recta,/ 
barba escasa* Poca regular, co/or sq ,̂. 
no* frente regular, señas particulares^ 
ninguna; procesado en expediente rut
inero 100 de 1937s poc falta a  Jacór^ 
pomcióii..

Comparecerá en el termino <te 
treinta díí;js a partir de la publica
ción de esta requisitoria en los Bo
letines Oficiales de Granada y Burgo®* 
ante el señor juez Instructor deí 
Reginiíeido. d e  Infantería Lepanto núu 
mero 5j don José Jiménez Rodríguez* 
que tiene su domicilio oficial en el 
Cuartel de la Merced^ bajo aperci
bimiento d:e ser declarado .rebelde si 
no io verifica de coniOnnidad con fo 
di; puesto, en el artículo 66$ d $  C<V) 
digo de justicia Militar,* ‘ / ¡ /

G ranada 24 de Marzo, de 1937.—"» 
El Teniente instructor^ José Jiménez*

Oon/ákz Caivo, Manuel, hijo #c!e 
jManucl y de Maruq uaturat y vecina 
de Muclíii (Graiiadajj nadó en 5 de 
Caer o de 10 i de oficio campo, de
eJíad(> s olíero^teu estatura 1*578 me- 
íroSj sus senas;: pelo ntgro, ccja-S ni 
pdoa ojos melados, nariz recta, barba 
poblada* boca peciucíia,  ̂color sano* 
frente aucleq *^euas particulares .̂nín- 
gttua; procesado ea expediente núnia-. 
roa de 1937h ROr falte ti iiteoírPp!-i
iae íón.

Comparecerá en el termino (te 
í r e j u t a ' d M y  a  p.arfjr fe

dón d'Q esta 'requisitoria en fes .Bo
letines Oficiales de Granada y  Burgo® 
ante el señor Juez Instructor del 
Regimiento de Infantería Lepa sito mL 
mera 5X don  josé Jiménez Rodrigue^,, 
que Rene su d'omidiíQ oficial cu él 
Cuartel de ia Merced* bajo apercL. 
bimieuto de ser declarado rebelde si 
no. lo verifica de conformidad- con 1o. 
dispuesto en e! artículo 064 del Ców, 
digo de Justicia Militar* : í ! ■ 

Granada 2$ de Marzo de Í 9 3 7 ^  
El lenGntg; lasteuciQ^ jm é  Jlntepc^s

Sánchez Fernández* Salvador, hijo 
tte Miguel y é t  Carmens naluraí y ve
cino da Modín (Granada)^ aació en 
13 de Marzo de, !9!5? cte ofidq 
campo¥ de estado ¡soiteró, 'su  estatura 
JJ:>oO metros, isas señas: pelo rubío^. 
cejas a! pelo* ojos azule®, nariz pe- 
queñiq barba poca, boca regular, ca
lor sanüg frente regular, isefia® parti
culares ninguna; procesado en expe* 
diente nji 95 de 1937¡ por falta fí 
incorporación.. ’

Comparecerá en e el término á§ 
treinta díías a  .partir de ia publica
ción de esta requisitoria en fes Bo
letines Oficiales- de G ranada y Burgo® 
ante el señor Juez Instructor deí 
Regimiento de Infantería Lepanto nü- 
ití^ro. 5t don José Jiménez Rodríguez, 
que tiene su domicilio oficiaí en el, 
Cuartel de la Merced^ bajo apercL 
bimlento de 'ser declarado rebelde s | 
no, lo,verifica de conformidad con la  
dispuesto, en el artículo 664 dei GM 
diga de Justicia Militan. ' c 

Granada 2$ de Marzo de 36937-—« 
El Teniente instructor^ José Jiménez,,'

Solana’ Heces. Bernardo, hijo d t  
José y. de Natalia* naturaf y vecino 
de Moclín (Granada), nació en 16 de 
Febrero, de 1915X de oficio campo, 
Me estado, ¡soltero  ̂ su estatura 1*582 
m etros su® señas; pelo negro, cefa® 
ai peio$ ojos nielados, nariz regular, 
barba pocrq Boca regular, color sano* 
frente regular^ señas particulares nin
guna; procesado en expediente n.Q 326 
de 1937s por’ falta a, incorporación.

Comparecerá en e l  termino 
treinta díías a partir de ia publica* 
dón de esta requisitoria en fes 
letines Oficiales de Granada y Burgjo® 
ante el señor Juez Instructor deí 
Regimiento de Infantería Lepanto »<í« 
mero 5* don José Jiménez Rodríguez,- 
que tiene su domicilio oficiaí en el 
Cuartel de h  Merced,, bajo apercL 
bámiento d:e ser declarado rebelde isl 
no fe, verifica de conformidad con %  
dispuesto, en el artículo 664 del Có
digo de justicia Militar* 1 1 '

O ranada 24 (te Marzo, efe 1937.— 
El Teoknte imkuzkfy ¿ m
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Ortega Vera, Mlgttel, hijo de Mi
guel y de Josefa, ñaturaí y vecino 
de Purchil (Oranada), nadó en 2Q 
de Marzo de 1915, de ofido campo, 
de estado soltero, su estatura 1,665 
metros, sus señas: pelo rublo, ceja® 
al pelo* ojos melados, nariz regular, 
barba jpo>ca, <boca al grande, cplor 
trigueño, frente regular, señas partí, 
cularea ninguna; procesado en expe
diente n.o 456 de 1937, poor falta a 
lncorporadón.

Comparecerá en el termino d» 
treinta díías a partir de la publica
ción de esta requisitoria en los Bo- 

• letines Oficiales de Oranada y Burgos 
ante el señor Juez Instructor del 
Regimiento, de Infantería Lepanto nú
mero. 5, don José Jiménez Rodríguez, 
que tiene su domicilio oficial en el 
Cuartel de la Merced^ bajo, aperci
bimiento, de ser declarado rebelde el 
no, lo verifica de conformidad con 
dispuesto en el artículo 664 del Có
digo de Justicia Militar* ( . .

Oranada 24 de Marzo de I937.«* 
El Teniente Instructor, José Jiménez,

Cervera da Plsuerga
Por providencia de esta fecha dic. 

tad por el señor Juez en ef expe
diente sobre incautación de bienes,' 
se lia acordado requerir a Santiagq 
Torices y Feliciano García Muñozj, 
que se encuentra en ignorado para
dero, para que en el término de ocho 
días hábiles comparezcan ante Cste 
Juzgado personalmente o ppr escrito^ 
para que aleguen y prueben en Su 
defensa lo que estime procedente,

Y con el fin de que tenga lugar, 
el requerimiento; expido la presento 
en Cervera de pisuerga a dos de ' 
Abril do mil novecientos treinta y 
siete, , r

El Secretarlo Judicial, ¡ ,. ,

Mlajadas
Blázquez Crespo Alfonso, hijo de 

Alonso y de Esperanza, natural y ve. 
dn’o de Oardá (Cáceres) procesado 
por abandono de servido de armas 
y deserción frente ai enemigo, com-/ 
parecerá en término, de quince díaq 
ante el Alférez Juez Instructor del 
Regimiento Infantería Argel número 
27 don Luis Arias Palomino, residente i 
en Mlajadas (Cáoeres), bajo aperd 
bf-r lento que de no efectuarlo, sera 
declarado rebelde. r

Mlajadas 1.a de abril def 1937*— 
El Alférez Juez Instructor, Luts Aria».

Barbero Teño, Juan, hijo de Miguel 
y de Marta, natural de Garclá partido 
de Lograsen (Cáceres), procesado 
p.ot ftUodoao dfl lervicW d*

yi deserción frente él enemigo, com
parecerá en término de quince días 
ante el Alférez Juez Instructor del 
Regimiento Infantería Argel número 
27 don Luis Arlas palomino, residente 
en Mlajadas (Cáceres), bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. i

Miajadas 1.a de abril def 1937.— 
El Alférez Juez Instructor, Luis Arias»

Camacho de la Criuz Tiburcio, hijó 
de Emilio y de Josefa- natural de 
Calzada de Progera (Toledo), procesa 
dq por abandono de servicio de armas 
y deserción frente al enemigo, com
parecerá en término de quince días 
ante el Alférez Juez Instructor del 
Regimiento Infantería Argel número 
27 don Luis Arias Palomino, residente' 
en Miajadas (Cáoeres), bajo aperd. 
bimiento que de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. i .

Miajadas 1.a de abril def 1937.—
, El Alférez Juez Instructor, Luís Arias.

• Presilla Martín MigUel, hijo de C1 
Irlaco, y de Eusgbia, natural y vecino 
de la Adrada (Avila), . procesado 
por abandono de servicio dq armas 
y deserción frente al enemigo, com
parecerá en término de quince días 
ante el Alférez Juez Instructor dd 
Regimiento Infantería Argd número 
27 don Luis Arlas Palomino, residente 
er. Miajadas (Cáceres), bajo apercLi 
bimiento que de no efectuarlo, será 
declarado rebelde.

Miajadas 1.a de abril dei 1937.— 
El Alférez Juez Instructor, Luis Arias.

Sos del Rey Católico
Don Fernando < LanzOrt y Surroc^ 

Juez de Instrucción de la villa de 
Sos del Rey Católico y su partido 
e Instructor del expediente que se 
dirá^ hago saber:
Por el presente se cita a Martín 

Siñeri Momblcla, vecino de Un-astillo 
y cuyo actual paradero Se Ignora, pa
ra que en el término da ocho días 
hábiles comparezca ante este Juz
gado personalmente escrito
[jara alegar y probar en su defensa 
o que estime procedente a resulta3 

dd expediente que te Instruye para 
declarar administrativamente la res
ponsabilidad civil que se deba exigir 
al mismo, cojno consficuenda de 6u 
óposldón al triunfo deí Movimiento 
Nacional, bajo apercibimiento que de 
no, hacerlo le parará el perjuido a 
que hubiere lugar.

Dado en Sos dél Rey Católico, a 
l.o de abril de 1937.—El Juez Ins. 
Uuctor, Fernanda Unzan.

Talayera de la Reina
Don Tomás Pérez Valiente y 

Miufllz, Juez instructor espe
cialmente designado para tra
mitar expediente sobre incau
tación de bienes.
Por el presente, y a virtud 

de lo acordado hoy en el de 
dicha naturaleza que se sigue 
contra. Üo¡n Ignacio Durán y 
Fernández», comerciante de esta 
plaza, comprendido en el de
creto número 108 de la Junta¡ 
de Defensa Nacional de Espa
ña,. ausente en residencia des
conocida, se cita al expresado 
em el término de ocho días hár 
biles comparezca ante este Juz
gado Instructor personalmente o 
por escrito al eteclo que alegue 
y pruebe en su defensa que 
estime procedente; en cosonan- 
tía con lo que previene el ar
tículo cuarto de la orden de 
13 de marzo último.

Dado en Talayera de la Hel- 
(na a 2 de abril de 1937.—Tomás 
P. Valiente.—EX '«©cretailó Mi
guel Alvarez. (

Don Tomás Pérez Valiente y 
Mufiiz, Juez instructor espe
cialmente designado para tra
mitar expediente sobre íucaar 
lación de bienes.
Por el presente, y a virtud 

de lo acordado hoy en el de 
dicha naturaleza que «e ¡a 
contra don Miguel Navazo 
García,, comerciante de esta 
plaza, comprendido en el de
creto número 108 de la Juntaí 
de .Defensa Nacfonai de Espa
ña,, ausente en residencia des
conocida, se cita ai expreja lo 
señor, reguíríéudole para que 
coi el término de ocho días há
biles comparezca ante este Juz
gado instructor personalmente 
por escrito al efecto que ategun 
y pruebe en su defensa lo que 
©sume procedente; en eos únam
ela con ío qu© previene el ar
tículo cuarto do la orden da 
13 da marzo último.

Dado en Talayera de la íleí- 
ha a 2 do abril de 1937,—'Tomé» 
P. Valiente.—El secretario Mi
guel Alvares. I

Ptao Juárez Claudio, Muflo/. 
Gallego Timoteo y Adova Doza 
Pablo,, de 30, 27 y 32 años, res
pectivamente .vecinos qu® fu8-
vm  fts wtff! dudad y «uy® *°*
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£ua 'íi 't 'i ' *
TAXI O t
eú Idoid ixo de d.Ax u.aul ene. el 
JJ.it de éaeeei'ive yna rioáíiommui 
y  coradíUeie.e en presión., Luz;. 
a p c *' 5 * * n
' ( I C  Ci.U#.J ¡jjcu. O O i ü t í :

■dos na roí)eidio., CnasT ¡uúukvco 
9-930. .

Ta layera  do la  Reñía 2 do 
da abril de ¿U37.— Teioaa P é 
rez Valiente. l

S e v i l la
linares Morales (SaPadorp bfjo de? 

Félix y de Rarrmnn* natura* de Cala, 
pn/viü' D dn Hudvu, de veinUán años 
de edad y cuya: senas po/Senalca
soio eU avara un r.vñro Dúsucui'oz 
reren ¡a rn i jirne.tr o-:2J peí o negro, eco 
jas uJ peí(.i?; ojos ¡)araos, nariz gnm- 
diw barba poca, boca veoidao color 
moreno,.. i'rcijie aaclar clora Ubi sado ÚL. 
bvccíccO ce i i Ca!;.i? y u/ .:. o prcixa 
nindar o- por ía/kA iabado c. eaicam 
1-i;*t >(>:i cc /. (Jeja de pecana Je 
Mucha:t para cu dcsbno, a Cuc. ’pcj 
eoniparea-rá dea tro del téi-tniiO) de 
treinta días en Sevilla, ante el señor 
juez instructor don José Pérez 5á¿;~ 
chez  ̂ Alférez de Ingenieros con des, 
tino, en el Batallón de Zapadores 
Minadores número 2? bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa.

Sevilla á veintiocho de Marzo de 
mil novecientos treinta y siete.—El 
Alférez juez Insíructooij José Pérez 
Sánchez/ “

José López Raíz, aboyado, alecto 
ai Cuerpo Jurídico M ilia r y Juez 
eveirtiiai do Plaza. " ,
Ea vi club, do la presente se cita 

liaría y emplaza a ivatael MarÜu 
i/od dyn.cz, don»¿ciliado úiltlmaorea 
le cu Cus Lilia oc las Guardas y cu
yas demás circuostancias y parade
ro actual se Ignoran para que en 
oí téruuuo de diez días comparezca 
ante oí expresado Juez •eventual, en 
su despacho da calle Alio uso XII 
número 6 de esta ciudad a res
ponder de los cargos que le resuR' 
i .un en la causa 4.82 de 1937 por 
pobo a .mano armada., bajo ¡aperci
bimiento que de no verificarlo se
rá declarado rebelde.

Ai propio tiempo ruego y  enear 
po a íodaj las autoriclades tanto ral 
litares como civiles procedan a .üt 
busca, captura o Ingreso en la Cár
cel .a Rispa Jzlóu j.c es lo Juzgado, 
ücl i.!\dic.a-;ío jAoonAdo., pues oí\ ha
cerlo asi auru./Astrurán jus/dru

Mí Ir ■n.í.y s,. Ja - . >= rw. v.
■a contarse do.-.*' * ’ j
don 00. el M ü u 
esta provincia y - i r ¡ v t 

Sevilla 30 (M ; 5 v
-bol juez indio E >' ' i —
El sbcrcUido, i . í

.-.a v. , ' . 1 jl, e'v .o'g Auuo-l.
< ; 'V - •■**. '  I ie  '» e* -
Bug U’;/b.iirc Jo orieaua., Juez dio

í ' . • v- ,l ‘ C ■* . U Í í O l - l L  S O ' p d V  "

i noR ' r .hi\cn ?

Leí ae.iu 0.0 ecrac. .H;.sacioie
, »*"''■ Í r gaM tí „ i  i' le

Jo* i? y O'*o un,
M.u.uuct Ivo/eígv'oz lildalgo, mate- 
r-ii do l/ou Oorraloo, "provincia do 
tSevüia.. de •esiabo sonoro, prol n 
rio.: uM cvj // . ej^ lo
edad, bpuyJo Jra:i y  do María deii 
Cannen/ cuyas senusé per sorullos son 
las que' signen e pelo easiaüo, ce- 
jo. s o í  p e lo ,  ojíb î y Jola- 
riz regular, ' barba peqvéo¿ bo
ca regular, deolor nano,“ frente aa« 
cing estatura :uucs do su incorpo- 
rnMdn un rncLcr seiscientos rruíncc 
u iu íiiietros5 domleliiado últimauien- 
le en Los Corados, pura que en oí 
íármino do qiüacc Mías, Lonlados 
■desde iñ pui3lizaoi/n de esta requí- 
silorls. en ib «Lu-ietía Oficial» do! 
vvübicrDo (M Burgos, so presénte 
en este Juzgado que tiene su resí- 
non ció oficial eo (/ euarlel de Cabía 
Ikuúu sito en Pineda pie esta, plaza, 
a responder z los cargos que le 
r-couilen en érpedicnio que- Is ins- 
íruyo por íudd de iruoirporacíóü 
3.)ajo nporclbvnléntn de que si • no 
comparece en M mencícmedo plazo 
será' .declarado rebelde, siguiéndole 
oí perjuicio que haya lugar 1 Al pro- 
pie tic-upo exhorto y requiero a 
todas ’ '■* auioridades \ tanto civiles 
como 'ulllares y & los agentes de 
Ia M oiLíi JiidiclaL para que prac
tiquen activa sdiíigencias del en
cartado Manuel Rodríguez Hidal
go y caso ofe ser habido se la 
conduzca a es.iu plaza a mi dis
posición. ,cont Ir.s seguridades con- 
vaoicu les /'conforme Ib lie ¡acordado 
en dirigencia do esta fecha.

Dedo en Sevilla a 28 .de enero 
deI año 1.937.,—José Rodríguez Rey 
—iíubiiqado, " i i

Don. .Tose Led/guez Rey, eajdiá'ii 
d.el regimienio Cazadores" de Tdx- 
dir, séptimo ue o ía  iliería, Juezíns 
tractor de este expediente seguido 
contra el .recluta Salvador Guerrem 
Vidal ,d.el misma cuerpo, por faltn 
de incorporación. .. '/ ; . ¡

Por la presen o reguisitoria ello, 
llamo y emplazo .al mencionado 
Salvador Cu erre-o Vidal, natural da 
El Rublo, proviaclu: de Sevilla, hi
jo de Miguel y do Isabel, do es- 
la lo uol iero do  21 de edad, de 
.Julo M  Cararo, untos cío lógre- 
'••te c,i el. rserá'./o y cuyas s-eílaB 
paramuna son Lis M gylentesesta- 
i ora u»- metro i: :is lerdos oche tni- 
bi év oq |>clo a: :.rt./‘0 0.bscUíX>, “00- 
\X' v: nE\oy ojos, pardos, nana ¡agui
lena, barbo poci, i oca 'regular, co
lor moreno, írr ale espaciosa, aire 
rmtcáií y como . suluis parf.iculiaj.’cs 
biomm- mzjm'' a V labio superior 
y en. U, frvní, , :Ara .que cu el 
idrndvo ilo qnl m: Leu tacos

acudo la paldieadón de iOsin leqnl- 
•rilorbi ovi c/ 'Lzoiciln Ojieidi» del

' a  » c , f n a  a n suato
en esto Juzgado auo tiene su iiesl-

n u :  » , j  ̂ o Vv*na >1 m ^ Jaa
Iberia, sito en Pineda pie nata plazia, 
¡A ZOc DOAdAV A ¿OS AUCgOS qué ¿O 

O C- od ' 3 s. os-
truyo por taita do incorqora.d6^ 
L r  í a í ' j , Me do ' ’ » / uo
í u '*,r  i ? m  J u  ¿>1jkq 
nni n '/ u a lo  iih/j-aq és dolo 
ei perjuicio que haya lugar. Áí pro
pio iiéiijf.po 'OAiiorao y vuqu.mro U
iodoa las autoridades , tentó civiles 
corno .udliiar-os y a los ¡agentes de 
la Dolida. Judicial para que prac
tiquen ¡activas diligencias en la 
busca y  captura del, nemmaíb Sal
vador \hmrrü' Vidal y caso de 
sor habido se *e zona uzea ¡a ¡esta 
^>iaza ¡a m i hispe ’• loa aoü las sega 
i'JJtduc coe.vcclcj.ucs. conforme a 
lo acordada en mUgeaela do está 
Media,

Dado en 'Sevilla !a 28 do eneres 
d a  nrL, í 837.-José- BodMguoz Rey 
—-Rublicado, / ' !

A n te q u e ra

•Por la presente que se. expida 
en virtud ¡a lo acordada por auto 
do esta fecha dictado en la piezia 
do situación áei sumario 37 da 
1938 seguido por el diloto dé luir 
Jo, se cita, llama y emplaza, ¡al pro
cesado Juan Galludo del Pozo, efe 
31 ¡años de edad, hijo de Rafael y 
de Dolores ¿casado, de campo ̂ natu
ral de Alameda, vecino de la mis- 
ma2 últlmamenie domiciliado en ca
lle Cañada, cuyo actual paradera 
se ignore, contados desde el siguien 
te día a la aparición del presenta 
en ¡el «Boletín Oficial del Está
fele » y en el de esta • provincia, debe 
rá •presentarse en el término de 
cinco días ante ¡este Juzgada ¡a! ob
jeto do constituirse ¡en prisión 5por 
haberle sido decretada,' apercibido 
de que ¡en oír o  caso le parará el 
perjuicio ¡a que hubiera Lugar en D¡e- 
recho y será declarado rebelde. .!

AI propio tiempo so ruega y en
carga .a todas -las autoridades mi
litares y  civiles y ¡agentes de la Po
licía Judicial do ia Nación .proce
dan ¡a ia busca y  oaplura de dicho 
individuo que de ser habido se
rá puesto, ¡a la disposición do este 
Juzgado en. la prisión da esta par
tido. ; ;

Diado e.a Antequera \u 30 da m ir 
zo de í 937.—Enrique Hornada.— 
El secretarlo, Bonifacio BomaL i
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